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L os Est u dios de D erecho en la R eal y P ontificia · Univ ersidad 

JV/ ayor de San 111 arcos de Dima 

L a R ea l C édul a de 12 de Mayo de 1551, expedida en Va­
lladolid por la R eina Doñ a Ju ana, hij a de los Reyes Católicos 
y M adre ele C arlos V, no vino sino a confirm ar lega lmente a 
un a institu ción que, de hecho fu ncionaba en el convento del 
R osa rio que la Ord en de Santo Domin go había leva ntado a es­
casos m etros de la plaza de Arm as de Lim a. L a Real y Pontifi­
cia Univ ersidad lVIayo r de San Marcos, hoy Univ ersidad N a­
cional , es p ues de hecho y de Derecho no sólo la más antigua 

, Uni versid ad del Contin ente Americano sino la única con una 
vida Acad émic a inint errun1pid a desde el Siglo },_ryJ a nue stros 
dí as y, precisamente a través de la Histori a de la enseñ anza del 
Derecho en sus claustros~ trat aremos de prob ar esta afirmación 
inicial que pret end e pon er punto fin al a bizantinas discusiones 
sobre simpl es fechas document ales qcerca de la fundaci ón de 
otros centros superiore s de América . 

Los antecedentes de esta prim era etapa de los Estudios 
Gener ales de Lima , los encontramos en un acuerdo tom ado en 
el Capítulo Provinci al celebrado por la mencionada Orden en 
el Cuzco, el 6 de Mayo de 1548, recomendando el establecimien-

, to, en Lim a, de un "Estudio Gener al" para la enseñanz a de Teo­
logía , Sagrados Cánon es, Escritura ·y Lengua Gener?l o Que-
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chua. P or eso cuando el 2 ele enero de 1 :;53_ la Real Aud iencia de 
Lim a cumpl e con realizar el acto oficial de: lc:ctur.1 de la Rea l Cé­
dul a fundac ional, lo únicc, que en realidad ·e efect úa es el reco­
noc imiento oficia l de la cxi~t ·nci,1 de la 111[1,; antigua niversi­
dad del N uevo M undo . 

San M arcos nace, pues. en pleno .,iglo X\' 1 cuan do la cul­
tur a Occidental se conmueve con el de penar de nuevas corrien­
tes esp iri tu ales rep resentadas por el l Ium an ismo y el Renaci­
miento, y la ag itación inten sa que signi ficaba la Revo lución Pro­
test ante de u na pa rte y la realización del famo so oncilio de 
T ren to, de otra. T odo ello tenía e¡ uc tener una consec uencia di­
rect a en la v ida de la · nivc rsidad españ ola , y como h ija d irec­
ta de eJJa tambi én en el San Marcos que hab ía n fundado lo 
hermanos de la Ord en de Vito ria, Soto J\zp ilcueta Sepúl veda 
L as Casas, Mont es inos y t antos otros q ue enriqu ecieron el De­
recho Occidenta l con s us a rd orosas polé mi cas con sus br illan­
t es lecc iones y con sus lumi nosas teo rías q ue dieron luga r a 
la aparición de nueva ~ co rri entes jurídi cas y r1 que el De­
recho Occidenta l tom ara las fo rmas modern as q ue hoy conoce­
mos. Este siglo f ue, pu es, prop icio pa r~ q ue la U niversidad li­
meña surgiera en un am bient e de es tud io _y de polémica, y para 
que se sella ra en s u tradi ción y en su cles t !no I a suerte de los es­
t udi os juríd icos como los rectores ele 1~ v id a de la Un iversidad, 
por cuanto el descubr imien to la conq uista y el _asent amiento del 
reino Caste llano en el N uevo M und o, baJo d iferentes denomi­
naciones , det ermin a ron u na preoc up ación ju ríd ica en sus maes­
tros y alumnos, en t re los qu e bri llan a lgun os ex-a lum nos de Sa­
laman ca que v ienen a enriqu ecer el claust ro. 

Contra diciend o todo lo qu e se h a escrito en cont ra de la 
v ida intelectua l del reino del P erú , a l que equ ivocada mente mu­
chos han considerado coloni a , nosot ros pod e1nos afirma r que la 
vid a de la U nivers id ad de San Marcos dur ante esa época estuvo 
exenta de t oclo lo que pud iéramos IIam ar fa n ati smo y obscu­
ranti smo. Por el contr ario, su espír itu est9vo abi erto y su in­
quietud ~ue representa da por f~ai les c~mo. R eyn aldo de Pedra­
za; T om as de San Mart ín , qm en hab 1a sido antes Rector del 
Colegio de Santo Tomás de Sev ill a y p rim er P rov incial de la 
Ordeií'en el P erú ; Vicente Valve rde, prim er Obi spo del P erú· 
M artín de Esquive!; P edro de U11oa; Alonso de M ontenegro; y 
el célebr~ quechui st a D omingo de Santo Tom ás, a quien se de­
be Ia prur~era vertebraci ón del idiom a quechu a con su gram á­
tic a del mismo . 
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Y_ precisa1n en tc en el es píri~u ~emostrado por sus 1naes­
tros, fie les defensore de la m as a md1gena frente a la t esis colo­
nialista qu e pretendí a someter a los naturales a la voluntad del 
colono y no a la del monarca. como les correspondía por ser 
vasa llos de Casti lla, fu e secul arizada la Universidad en una es­
peci e de reforma a la inver a . co locá ndola bajo el control direc­
to de la Corona y nombr á ndose auto ridad es y profesores laicos. 

Sa_n_ M a rcos, co n_ la c~l a_rización , no perdi ó lo~ privile gios, 
franqu1c1a s y excepcion es s1m1la res a los de la Univ ersidad de 
Salamanca , en E spa ña por cuanto todo el reino del Perú crea­
do con igua l j erarquí a qu~ el de C:astilla, poseía por disp~sición 
de la C oron a un st at us aun upenor al de muchos otros reinos 
de la península y por lo tanto , su Universidad no quedó dis­
minuíd a, salvo en el aspec to eco nómico , por cuanto su único 
ingre so es t a ba rep rese ntado por tresci entos cincuenta pesos 
anuales que aportaban los frailes de · Santo Domingo y que ha­
bía sido aun1entado en ti empos del gobierno del Marqués de 
Cañete a un a renta anu al de cuatrocientos pesos , situación que 
dur ó desde el di ec iocho de Agosto de 1557 hasta que el Virre y 
Toledo le quit ó la Universidad a sus fundadores. 

El proceso de secularización se inicia en 1570 con la incor­
poraci ón al es tudio general de D oc tores laicos graduados en Es­
paña quienes , en uni ón de algunos frailes de la Orden y de nu­
meros os estudiantes hijo s de los vecinos not ables de la ciudad 
y de encomendero s que no veía n con buenos ojos la educación 
de la m asa indíg ena por los frail es, se decidieron a luchar por la 
autonomía de la Universid ad, recibiendo pleno apoyo de las 
autoridades y del Ay untami ento de Lima, del Cabildo ecle­
siástico, pero , sobre todo, de las demás Ordenes religiosas esta­
blecidas en la ciudad y que aspiraban al establecimiento de Co­
legios Mayores que heredaran la importancia y prestigio de San 
Marcos. La crisis en la lucha por la autonomía se inició el 11 
de Mayo de 1571, cuando los maestros laicos plantean ante la 
Real Audiencia de Lima ]a autorización y amparo para realizar 
una Asamblea Universitaria , a claustro pleno , para elegir Rec­
tor sin la intervención del Prior del convento. Este claustro ple­
no autorizado por la Audiencia de Lima dió como resultado la 
elección del Doctor Pedro Hernández de Valenzuel a, el 21 de 
Junio de 1571, fecha que podría simbolizar muy bien la parti­
da de nacimiento de la autonomía universitaria en el Perú . 

Indudablemente que este acto <lió lugar a un largo juicio 
por cuanto los Dominicos interpusieron accióp de despojo y so-
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licit aro n la nulidad de la c.:ku.Írnt dd Rc.:ctor. p<.:ro la R ea l u­
d íe ncia de L im t1 fall<> <.·11 , rn1t 1.1 é iguai destino co rr ió ta a c­
c ión en los Tri bunal<.:~ d e l· ... pat,a. La negativa, d e otr o lado 
de los dom ín icos a 'JIJC..: la L ni,·cr~idad ..,jguic ra f uncionand¿ 
dent ro d e len, claustrc,~. clctc.:rminc', un pcrcg r ina j(.; a Sa n 1\l a rco 
p asa nd o sus aulas por la lglc ... i;1 'atcclral y po r la ig lc ia de an 
1\:'Ia rce lo, d o nd e los pétd re'> cit.· !-,,1r1 :\gu~tí_n h i~ic ron todo lo po-
s1 ble p or cia r albe rgue a la <.·rrantc.: 111vcrs1c.lad. F ina lmen te 
San Ma rcos ca m biú d <..: lugar a pedido de m a<.:st ro y a lum no ' 
po r cu a nto e l ba r r io dc San .\ l arc.clo. que por entonces qu eda ba 
en los ex t ram u ros d e la c iudad. fue cons id erado como zona de 
exp ans ión de la mi s m a y los vecinos c:lc, ·a ro n su pro te t a ante 
el C ab ild o, po r las d ific ulta d cs q ue pa ra <.:sos pla nes tr ae rí a el 
edif icio d e la n ivc rs id a d . Di ch a pro tes t a co in cid ía co n la de 
estud ian t es y D oc t<Jres q u ienes !>C h a bía n qu ej ado por el ' des­
t ie rro" a q ue h a hía n s id o som et id os en ese b a rr io a l qu e tenían 
qu e Jlega r r,:iuy d e m a ña n a ;1 lom o d e bu rro, ún ico medi o de 
t ra nspor t e cJU<la d a no d e la e poca ,_ lo c ra mu y 1~1olesto pa­
r a los m ism os . P o r todo e llo, e l V ir rey 1 oled o o torgo a la U ni­
ve rs id a d s u loca l d efin iti vo c.:n la pl a za q ue . a partir ele ese mo­
m ento se lla m ó d e las T res V irtude s d o nd e ex is tí a un a casa pa­
r a el r~cog im ie nto ~e. ~nes t izas en la ca lle de a n J uan ele la Pe­
nit encia , y dond e v 1v 10 Sa n Ma r~os has! ~ q ue e l Co ng reso Cons­
t ituye n te d el P e rú d e 1822 t om o poses_1 o n ~le s~1 claust ro é hizo 
con e l fun cio na m i~n_t o d e l Po_de r ~ eg_1s la t1vo m ap a rent e d icho 
loca l pa ra ]as act 1v 1d a d cs _unive rs it a ri as, t ras ~a~a nd ose enton­
ces, la ·u ni v ers id a d , a l a:1t1g uo l<?cal de l Nov 1c1a clo de los J e­
suí t as, do nd e h a bía v e nid o fun cion and o e l Rea l C onv ictor io 
C arolin o lu ga r en e l q u~ 1~ a_st a h oy se, encuent ra *. . 

C om o d ecía m os a l m 1c1a r es t as lin eas , los es tu d ios de D e­
recho fu eron la p reoc u p ació~ ce n tra l de los U n ive rsit a rios del 
mu ndo h isp ano dur a nte el s1~lo X VI , po r cua nto a través de 

, sus di stint as r a m as se d efend 1a n d e l~s . a t aq ues que los enemí­
gos d el imp er io, t a n to en e l pl a no pol1 t 1co <:_orno en el religioso, 
h ab ía n ini ciad o d esd e que C arl os I de E :'p a na y V de Alemania 
se h abí a a fia n za do e n el tron o_ Y co;11v~r t1d <? a l mismo ti_em po en 
ca mpeó n de l C a t o lic ism o y lid e r indi scut ibl e de la Liga P on-

* E l Padre Ce.la n ch a d en om in ó a la act u a l P laza. de la Inqu l; lclón en Llm n, Plo.­
za d e las T res Virtudes T eolo ga l es , d ic iendo q u e la F é es t aba. r epresentad a por el Tribuna l 
d e l s a n to O f ic io , la Carid a d por la cns ú d e m esti zas , Y la Esp eran z a p or l a Un iversidad . 
A con secu enc ia del últ im o ter r em oto d e l 17 d e octubre d e 1966 , la Facultad de Derecllo 
ha reto rn ado a la s ce r ca nl as d e la P laza de l i,. Inqui s ic ión . a un loca l ele la Cnll e Tlglr e. 
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t ificia q ue, en L epanto, había ~eJlado la uert e de occid ente. Por 
a lgo Espa fi a -~r~. en e' c mom i: to ' 'la luz de T rento y el marti- • 
llo de la hercJ1a , todo lo cua l 111dud a blemente la había conduci­
d_o a _granj ea rs~ enemigo pod ro os. no só lo en el pl ano mate­
ri a l ~mo en el in telectu al. dando como result ado la aparición de 
teon as y escuelas de D rccho. de pecho de lo que se ha afi r­
m ado t radi cionalm ente obre la iniciación de los estudi os de De­
recho en Sa n M arco . no ot ro . basá ndo nos en la fech a de la 
creac i_ón _de , s~s d iferen~e cá tedras, podemos afirm ar que los 
estudi os Jund1 cos e t uv ieron prese ntes desd e los prim eros ins­
t ant es de la v id a de nu estra v ieja universidad. De ot ro lado 
superada la anti gua polémica ent re indi genistas é hispanistas . so~· 
lo expli ca ble entr e nosotr o durante los prim eros años de ~ida 
ind ependi ente como un a rea firm ación natural de nuestro ser na­
cion a l, ahora, y a en plena n1ad ure z y sin los compl ejos de una 
incipi ente v id a nac iona l. pod ernos vo lver la mir ada at ras sin 
apas ionamient os de nin gún orden y trat and o obj eti va mente de 
es tudi ar nues t ra histo ria con un crit erio científi co no dand o un 
paso sin el respaldo docum ent al respectivo ni lleva dos por fa­
nati smos de nin gún orden y en este sentid o, nos hemos traza do 
un plan de trab ajo pa ra ent rega rle a las generac iones presen­
t es y futur as un a histor ia lo más cerca na posible a la rea lidad 

· de la époc a. 
E n prim er luga r. el D erecho que pasa a América du rante 

e l Virr eyn ato fue el Derecho Cas tellano para todas las activida­
des de orden pri vado, é inclu so pa ra algun as de Derecho P úbli­
co, siendo el D erech o Indi ano un reg ulador de las relac iones 
labor ales, encontr á nd ose t ambién en dicho cuerpo algunas ins­
tituciones jurídi cas relacionadas con otros órdenes de la v ida y 
sobr e todo con la definici ón de ª P ersona" referent e a los indi os. 

La principal crític a que se planteó al D erecho de la época 
y mas a l<;>s prof esores de la Ord en ?e Santo Don:in ~o, fue _el, de 
haber teñido al Derecho de Teologia y de Escolast1ca, olv1dan­
dose quiene s est as ideas sosti enen q1;1e desde el llama do " Rena­
cimiento Jurídi co' inici ado en I ~aha y no por culp a de los 
teólogos y canonist as cas tellanos smo por la de Bart_olo de Sasso­
F err ato , Cino de Pystoya y Baldo qt!e fueron los mt rodu ctores 
de la dialéctic a escol ás tic a para expli car los conceptos del De­
recho Rom ano, fue que se produjo la mod a de expresar el , De­
recho con las sutile zas y vacuo s artifi cios de una di aléctic a con­
fusa . De otra parte . en las unive rsid ades de esa époc a no se_ acos­
tumbr a ba explicar el Derecho usu al en los Tribun ales smo la 
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t eorí a contenida en cátedras de ·J>rim.1 de Lcye ... ''. de "Vís p -
ras de L eyes'\ de ''Jn st ituta". de "Dccrc:to· ·. de ·•Código', de 
" Digesto Viejo" y de ·• 'ánoncs" con <:,U cli,·cr as ubdiv is ione , 
t en iendo eJ estudiante;: de Derecho una formac ión teó rica y 
acad émica pa ra ejercer l.1 prc,fcsi/,n de ahogado pcr cuya prác­
t ica debía aprend erla al lacio de un mac tro en su bufe te profe­
sion a l. D e otro ladcJ, el lJcn .. "'ho (. .1stcllano . así como el Derecho 
I nd iano, ca recían de un orclcnamicnt" c.laro como el de nue -
tros cód igos modt:rn os. El D erecho en su ;1 rquitectu ra se había 
const r uido a la manera del Ucn:cho Romano y en él, por u-

1 puesto, p redomin aba C(Jmo en tCJdo el Derec ho u ropeo de la 
ép oca u n " casuismo" acentuado y una gran m in ucios idad regla­
men ta ris t a. F ue p rec isamen te con e l D e. cu brim iento de mé­
r ica y con la gran cantidad de leyes y reco pilac iones a que se 
veía n obliga dos a recu rrir quienes eje rcí a n las fun ciones jurí­
di cas, que se a l½a ron las prim eras voces p~ra pedir se solu­
ciona ra es t e prob lem a m cd ,,rnrc la d erogato rio ele toda la legis­
lación an terior q ue emp ezaba en los Vis igodos y , pasa ndo por 
]as pa rti das de A!f onso el Sa bio y " El. F l!cro Ju zgo' , lleg~ba al 
s iglo XVI a t raves de t odas las recop dac ,o ncs y ordenamientos 
Castellanos. 

La m ás ant ig ua cá t ed ra de D e recho a pa rt e de los Sag ra­
dos Cánon es, fu e en Sa n f\/J a rcos la de "Pr ima de Leyes" es­
tablecid a en 1576, s iendo s u p rim e r ca t edrá ti co el D octor J e­
rónimo Lóp ez G ua rnid o, n atu ra l de Sev illa y que v ino al Perú 
en la comitiv a de don P ed ro de la G as ea . E l podría ser el pri­
mer maestro de D erecho en Am éric a . 

Según las cró ni ca s de la época , L ó pez Guarn id o no s6lo 
fue un gran, mae stro de D erecho sino _ade~ ás un hombre de 
gran simp<:t1a q~e s upo gan a rse la a d;1111:ac1on de sus alumnos, 
pidiendo anos m as t a rde un o de s us d1sc1pulos, Fray Gaspar de 
Meneses, el que se co locar a s u retr at o en la galería de maestros 
ilustres de San Marco s. Lo sucedieron en la cátedra los Doc­
tores Francisco de Sandov a l, Oidor de la Real Audi encia de Se­
villa y don Franci sco León de Garavito, Regidor Perpetuo de 
la ci;d ad de Lima, hasta el año de 1612. Con ellos termina pues 
el siglo XVI y se inicia el XVII con cierta obscuridad hasta 
que en 1639, toma nuevo incre1nento con la lleg ada a la cáte­
dra' de los Doct ores Melchor de Urbina y Francisco Ramo s 
Galván guienes continuaron el sistema iniciado por el viejo 
maestr~ López Guarnido. A fines de 1639 el Doctor Juan de 
la Huerta Gutierrez reformó la enseñanza del Derecho, aban-

... 
... 
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do na nd o el siste n1a de la lec tur a en clase de los textos de " Pri­
m a de L eyes' pa ra q ue lo alum nos tomar an notas en sus cua­
dernill os, ini cian do la exp licac ión de los difíciles t em as y com­
pli ca das t eorías para u discu ión con los discípulos. 

T oda la seg und a mit ad de l iglo [VII, en lo que a la cá­
tedra de " Prim a de L e e ' se refier e. continuó en manos de ca­
t edrá ti cos qu e a l mi smo ti empo eran funcionarios del Estado 
t a les como Ju an Blá quez de V::ilve rd e ,na tur al de Huánuco ' 
cated rá t ico de " Prim a' . nombrado el 28 de Febrero de 1646' 
as í como el D oc t or Alvaro de !barra, Fiscal de la R eal Au: 
dienci a del nuevo reino de Granada. Oidor de Chile y de Char­
cas, Pres id ente de Quit o y Oido r D ecan__o de Lima. Alvaro de 
!barra lim eño de naci miento. había sido t ambi én visitador de 
la R eal Audienc ia de la ciudad Consejero General del Virr ey 
Conde de Lem os Inqui sidor Apostó lico del Virr eina to y final­
mente Obi spo de Trujill o. Con él la cáte dra de "Prima de Le­
yes" llegó a la n1itad del siglo A7VII y fue sucedido por el Doc­
tor Alonso Coron ado de U lloa. natural de Panamá y Oidor de 
Bueno s Aires. Los últimos ca tedrá ticos -de este siglo fueron tam­
bi én de Buenos Aires y de Santia go del Nuevo Extremo (Reino 
de Chil e ) y ellos fu eron el ])octor Gerónirno de Rosas y Ace­
vedo, y Die go Montero del Aguila. 

El siglo XVIII lo inici a un limeño, abogado de la R ea l 
Audiencia, quien llega a San Marcos el 17 de Julio de 1708. Su 
n01nbre era Bartolomé Rom ero Gon zález de Villalobos. Entre 
1721 y 1731 tuvo a su cargo la cátedra de " Prim a de Leyes " el 
Doctor Tom ás de Salazar , hombr e de gran cultura y vivo in­
genio , nacido en Lima de una vie ja e ilustre familia limeña, que 
había llegado a ser Consej ero de don Manuel de Santa Pau Oms , 
Marqués de Castell Dos Rius , que fuera el vigésimo cuarto Vi­
rrey del Perú, y que go.bernó este reino entre 1707 y 1710. Igual-
1nente había sido asesor de Carmine Nicolai Caracciolo , Prínci­
pe de Santo Buono, vigésimo sexto gobernante del reino del Perú , 
entre 1716 y 1720; así como de don José Antonio de Mendoza, 
Caamaño y Sotomayor , Marqués de Villagarcía , vigésimo no­
veno virrey. A don Tomás de Salazar le sucedió don Felipe San­
tiago Barrientos en 1731 y luego en Julio de 1740 el licenciado 
Diego Hurtado de Mendoza, Consultor del Santo Oficio, tomó 
a su cargo esta Cátedra , siendo sucedido por el Doctor José 
Bravo de Lagunas y Castillo , Procurador General de la ciudad 
y de la Real Universidad de San Marcos , pero para quien el 
1nejor título era el de Protector General de los indios. 
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L os ú ltimos prnf<.:s,,n.: ... cid ... igl" X\. r r r f Ul'ro n e l panameño 
Fra ncisco 'l<,rcs y los li11wr1"" Jrn,i: ,k la Cu;1dra . :\li gue! ainz 
d e Va ld iv ics<> y Antonio J",é :\lv.1n·/. Ron y Zú11iga . 

L a cá t edra de "\ í ... pt·ra ... el<: Le}<.., .. ,1',Í como la de "In ti­
tut a" cst11v ic:ron n.:gicf.1.., P"r '"" ,ig11 Í<"nll·, prof<.:sore, , tntrc lo 
s ig los X VI. XV If y X\' JJ r : 

C á tedra de '' Vi.s p,·rt1 d,· / ,, ··,·s" 

J. D rJctor l)<,n C c:r/,nim,, L<',pc / (; u,1rn id o 
2 . D r,ct<,r D <J11 I· , ;inc Í"-c" Lc:/111 ele ;,1r:1\·ito 
3. Doc to r Don l·c·lician" el(- \'<'ga y Padill a 
4. D oct or D on .\h.-kh"r ( ·rhina 
5. DoctrJr D on C ut i,·rn _-;, Vcl;'1,qt1L'/. y 1\lr ami rano 
6 . Docto r D"n I Ít'W> .\ T,·x i;1 v Zú ñ ig,1 
7. Doc t or D"n Se h ;1st Í;Í n d e _-:1nd o \·al y G uzmán 
8. D oc t ()r D " n Ju a n Bl .ísquc z d e \ a lve rd c 
9. D oc rr,r D o n Di c~n t\n clré..; d e l é1 R oc h a 

JO. D o ctor Don foc;ef f) ;Í \·ila F a lcó n. 
11. D oc tor T)on ·F e rnan do ;i rt a j c n a 
12. D octo r D on fos{- A ve nd ,1 110 v Bravo de P a rcde 
13 . D oc t or D <,n ·M ig ue l {11ic% de Sr1ra v i;:i 
14. D octo r D o n 8 ,1 rtolom <: Ro m e ro 
] 5. D oc t o r D o n D iego d e Z á r 3tC 
16. D oc t o r D o n F e lipe S;int iago B a rr ic n t o. 
17. D oct o r D o n A lon so Edu a rd o d e Sa laza r y Cevallos 
18. D octor Don J osé d e la Cuad ra 
19. Doctor D o n M igue l Sa in z ele V a ldi v ieso y Torrejón 
20. Doctor Don P edro V ác;q uez d e N o rd a y Ca rrasco 
21. Doc tor Don F ra n c isco Ma rtín cz Tamayo 
22. Do cto r D o n Tosé B a quíjé!no y C<1 rrill o 
23. D octor D on J osc f d e A rri z y U ced a 

Como v e mos por la lista a nt e ri o r. desde e l s ig lo XVI hasta 
e l XVII I e x iste, t anto e n la cá t ed ra d e '' Prim a de L eyes" como 
e n la de "Víspe ra s" y la d e " In st it ut a", una continuidad acadé­
mic a inint e rrumpid a y que com o vere m os m ás adelant e se pro­
yectó a travé s del X I X h as t a nu estros días , cambiando los nom­
bres de la s r espectiva s cáte dras d e ac u e rdo a las tr ansform acio­
nes que ib a sufriendo t a n to e l D erecho como su enseñanza y asi 
podrí a mos d ec ir que la a djunt a list a d e profe sores de la cátedra 
d e "ln stitut a" continuará lue go co n la d e los prof eso res de De­
r ech o Rom a no d e nu estros días. 
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Cáted ra d e " I nstit1lta" 

l. D octo r D on Franci co de L eón de Garavito 
2 . Doct o r Don l\li elchor de Urb ina 
3. Doctor Don Franci co R amos Galván 
4. Doctor D on Di ego Mex ia y Zúñiga 
5. Doctor Don Ju an del Campo Godoy 
6. Doctor Don Seb asti á n de Sa ndova l y G uzm án 
7. Doctor Don J uan Blá quez de Valv erde 
8. Doctor D on icolás Polanco y Sant illana 
9. D octo r Don Juan de U rbin a 

10. Doctor Don Diego Andr és de la Rocha 
11. D oct or D on Alonso de Solórza no y Velazco 
12. Docto r Don Alonso Coronado de Ulloa 
13. D octor Don J osé D ávi la y Falcón 
14. D oct or Don Gre gar io de Rojas y Acevedo 
15. D octor Don Die go Arra ti a y Buitrón 
16. Docto r Don Fernando de Cartajena 
17. D octo r Don Francisco Manu el de Villena y Madueño 
18. Doct or D on Juan de Peralta 
19. Doct or Don Tomás Alejo de Cepeda 
20. Doctor Don J osef de Terrones 
21. Doctor Don J osef de Velaochaga 
22. Doctor D on Felipe Santiago Barrientos 
23. Doctor Don Alonso Eduardo de Salazar y Ceva llos 
24. Doctor Don Diego Hurtad o de Mendoza I turrizag a 
25. Doctor Don Antonio de Vargas 
26. Doctor Don M anuel de Silva y Labanda 
27. Doctor Don Ramón Pro y Colmenares 
28. Doctor Don Domin go Martínez de Aldunate 
29. Doctor Don Antonio Laja y Vald ez 
30. Doctor Don 1\llanu el de Arizmendi 
31. Doctor Don J oséf Alva rez y Z{1 ñ iga 
32. Doctor Don 'Domin go Larri ón y Cort és 
33. Doctor Don Tomás Anis eto Bodega de la Cuadra 

y Molinedo 
34. Doctor Don Vicente Morales Du arez 
35. Doctor Don Manuel Antonio de Norieg a y Murga 
Para tenninar lo referente a este grupo de Cátedras de De-

recho , diremos que según el libro núm ero 20 de la Tesorería de 
la' por entonces Rea l Universidad de San l\1arcos, corres pon-
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dien t e a l primer scmc~trc ch: I 8 I 9. vcm<J..,. q uc figu ran en pla­
niJJa los s iguientes catcdri1tico<.: 

Cátedra de " Prima d,· / ,, \'1 ' ... Doctor Don J osé de rriz 
y ceda (Fiscal de la R ·al \udi,·11<:ia de L ima) . á tedra 
de " Prim a de "'ánoncc;": D ocror Don J ost: Ale ja nd ro J a o, 
Aboga cio Fiscal de Almoneda del .':1cromontc ele Pieda d. á­
t edra de " I rima de T<:oln_gí:1 '': Doctor Don T orib io Rodriguez 
d e Mc ndoza , an6nigo . "De s~1gr:1cla E critura ·: Docto r la­
n uel de Arias. 

Cátedra de "Vísp eras de l .. cy¿s''.- D oc tor J u to F iguerola· 
C áte dra d e " I nst ituta" : Doctor Ignac io P ro , Relator Tnte rino 
de Ja Sa la d el rimc.:n; á tcd ra de '· Dec reto" : Doc to r Don Ma­
nuel Ber~za r; Cátc~J/a _de " />~.ligo" : Docto r ,J osé Cavero y Sa­
laza r · C atedra de Ps1colog1c1 : Docto r J ose J oa quín Larriva 
C á t edr a de "VísJ?c ra _de ~~cologí ;1": Fray J osé alia . Cá tedrn d~ 
"Art es" ( R eal C onv1ctono de S;in a rlo ) : D oct or Gerónirno 
Agu ero; C a pe llá n d e la n ívc:rs id ad : D octo r Antonio J osé de 
Oyague. / . . 

F igu r an a d emas n u n:1e~oso s _docto res O f1~ia les , nombre da-
d o a los emplea dos ad m 1111s~ra t1vos ele la U nive rsidad entr e los 
que reco rd am os a l . Se creta n o do_n J osé Antonio H enriqu ez; al 
Prim er Bibli o t eca rio d/on F ra n_c,sco Sá nchez, a l Segundo Bh 
b Jioteca rio d oc tor J ose G ~egon ~ P a redes , a l Bedel Mayor y 
Ofici a] M ayo r de Secr et a n a J ose ele U r rcta y al Bedel l\'1enor 
don M anuel N ie t o. 

A prop ós ito d e la C 8t edr a d_e D ec reto , es ta rama del De-
recho as í com o t o d as Jas ot ras as ign atur as del Canónico fueron 
t anto O m ás a nti g uas en Sa n Ma rcos com o las de "In stitut a" y 
"Prima de L eyes" . Aun _cuando en su '' C atálogo Histórico del 
Claustro de la Univ ersid ad d~ Sa n M a rcos" , Luis Antonio 
Eguiguren , sost iene qu e es t~ (?at edra no s~ es tableció realmen­
t e hasta el gobierno d el Pnncipe d <:_ Esqmlache , nosotros tene­
mos Ja evid encia ele qu e al g~1:1os anos an_tes d e que gobernara 
este Reyno su Alteza Seren 1s11:1a Y .e~1 tiempos de Toledo , la 
Cátedra de Decreto era recono~ 1da of!c1almente _aIJá por el 1577. 
Lo que ocurría era q_u~, para 1_m_p~rt1r una meJor enseñanza. el 
"Corpus Iuris Canornc1 fue d1v1d1do en San Marcos en vanos 
cursos como ocurre ahora con la enseñanza del Derecho Civil 
y así teníamos por ejemp lo la Cátedra de D ecreto , que se ocu­
paba fundamentalmente de la lectu ra del Decreto de Graciano. 
Este fue un destacad o profesor de Bolonia y monje camaldu-
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lense ita liano que redact ó un tratad o científico y práctico ba­
jo el. non1br e de " Concord antia disco rd antium can onum" . Igual­
mente e ra n explicad as dentro de ese curso las D ecreta les de 
Gregario IX colecc ión que es te Pontífic e encar gó a San R ai­
mund o de P eña fort que fue promulgada en 1234 y que reco­
g ía tod a la leg islac ión posterior emanada de Papas y Concilios 
con post erio rid ad al Decr eto de Graciano. La tercera parte de 
la Cáte dra de Decreto la int egraba el " Sexto" llamado as í por 
h aberse añadido a los cinco libr os que componen las Decreta­
les de Grega rio IX, e igualment e las llamadas " Clem entinas ' 
que datab an de un consisto rio de 1314. donde el Papa Clem.ente 
V las public ó. La muer te de este Pontífice int errumpi ó la tr ans­
misi ón de las " Clemeptina s" a las U nive rsidades. y su sucesor 
Ju a n XXII, para eV1tar toda duda , promulgó de nuevo esta 
obr a por su constitución " Quoniam nulla" diri gida a la Univer­
sid ad de Bol onia desde donde se irr ad ió a las demás Universi­
d ades de Europa y el Siglo XVI a San Marcos en América. D e 
este mismo P ap a Ju an XXII son las llamadas "Extravagan ­
tes de Juan XXII" para diferenciarlas de las "co mun es" de va­
rios P apas has t a Sixt o IV. Este nombr e se les dió por cua nto 
estaban fuera del cuerpo del Derecho Canónico int egrado por 
las colecciones anteriores y aun cuando en el Siglo XVI se les 
emp ezó a con siderar dentro de dich o cuerpo su recopilaci ón no 
fue oficial. 

Las otras Cátedr as de Canónico , fueron la de " Prim a de 
Cánones " y la de " Vísp era de Cánon es". En am bas, San 1\/farcos 
contó con m aes tros not ables a lo largo de los primeros trescien­
tos años de su . vid a académica y quienes , por su prestigio , con­
virtieron a nuestra Uni ve rsidad no sólo en la Salamanca de 
América, sino tambi én en la Alcalá de Henares del Nuevo l\íun­
do. El m ás anti guo 1naes tro de Prima de "Cánones" fu e el doc­
tor Francisco V ~squez Fajardo , pero uno de los más dest acados 
de la primera centuria sanmarquina fue ~l doct or Feliciano de 
la Vega y Padilla , quien , ~' decir de. s~ st~desor. 1},ntoni? Diez de 
San Miguel y Solier era el lucerna 1uns hmen s1s . La import an­
cia de los Catedráticos de Canónico queda demostrad a por los 
siguientes nombres : Diego de León Pinelo y Jos é Baquíj ano y 
Carrillo quien lleg a a la Cátedra el 24 de l\1ayo de 1792, en plena 
efervescencia de las nuevas ideas que tanto inquiet aron al Vi­
r rey Francisco Gil . de Taboad a. León Pinelo y Baq uíj ano , son 
personajes representativos de cada época, de ca<ja etapa de la 
I-Iistoria del Perú y le dan .. a través de su paso por la Cátedra 
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Univer sit a ria. una unid;icl maravillo a :1 la cu ltur;i per uana. E 
ta l vez por la prcp"nclcr ;1ntl' panicipaci/in en la ge ta de la in­
dep en dencÍ ¿J ele c,1 tcddti cos c-01110 Hac¡uíjano ,. orros el que, a 
la pos tre. hubi ese prim,1cl,, d color n :rck de Canúniro . ohre el 
rojo de L eyes y f Íg(•sto como in ,ign i;i pcrm a n<'nte de nuc . rra 
Facu ltad . 

En c ua nto ;i los prnfc.:.ore-. ele .. \ .íspc ra .. f ucron notab le 
A lbe r to d e /\c11ñr1. e l f11nd,1dor de la ";1tcdra e n 1576 . su uce­
so r A lbert,, ele V íll aloho s . don Fran c i co R :1mos Galván v e~ 
no mc.noc:; not able .J u,111 ~lcl Campo .,,ocloy e ntr e el . :glo \ I 
y com 1e mws d e l XV TT. T· ucron t a mh1c..:n profe sores d i, ting uido 
de "Víspern s". Di ego de Lcém Pi nclo, ,\ lfon sn Cor onado y Dilo~. 
G rego rio d e Rox,1s y /\c cvc clo. Ba rto lomé Rom e ro Go nzá le de 
Vi ll a lo bos. P edro d e Pc 1ía y ív ico. pero , sob re tod o, el doc to r 
d o n Diego f l urt adn d e M c ndm~a en l 736 . y .sus notab le suce ­
so res Dr. D on P edro J osc f Bra Yo ele La ~un as Y. Cast illo, D on 
D omingo Martínc.:z d e /\lchin~tc \' Fra ncisco Ru 1z Ca no y Ga­
leano, todo s el los e n trc 1740 y 1779. 

E s ta t;uea n11es trn qu e no es só lo la d e red im ir a la U ni­
ve rs id a d V ir rc y n a l, s ino, co n e l la. a tocia la h is t or ia el Sa n Ma r­
cos co n s u pape l recto r d e _ia Cu ltura pe r ua na y a m erica na en 
gen era l, n o qu e re m ? s redu cir!~ ,;i u na m ~rn e num e rac ió n ele Cá­
tedras, s in o a un tl in t ~r p retacron d e la epoca Y su s inq uiet 11rles 
que no q ued a ro n a h oga d ;:is, co m o n:1u~hos h a n a firm ado estul­
t ic ia m en t c. ha.in e l y u~~ d e Ja l~sc?I~, ~~1Cl: Y d e A ri s t ó t eles y so­
m etid a a l im pe r io d e l m :i_gis~e r d )x ,t , s m C? q ue . po r el contr a­
rio d esd e e l Si g lo X V I la U ni ve rs ,d a d u_rg ,d a por el am biente, 
a b ordó y llevó a ad ela n_t e much as t a rea s ,~pu estas po r el m edio 
am e rica no, y @ _ Am ~,n c a como , u_na C o nv idad a d e Piedra v ino 
a dar un a contnb uc 1o n m uy va lios a en Ia tra nsfo rm ación del 
D erech o O ccid en ta l q u e, d e m er? re&1;la dor d e accio nes patri­
m onia les , p asó a ocu pa rse d e la s1tu a c1011 d e la perso na hum ana 
frente a l D erech o y sus _pr? bl emas , t a les co ~ o . e l d e la publici­
d a d d el ini sm o , e l co n o c1m1ent~ ,Y la retroact1v1d a d , as í como el 
plant eamien to d e un a conc e pci o n ~u ~l cl a ra Y . a ~itece dente de 
la sep a ración entr e e l D e rech o C a nomc_o y el C1v d. '1 

D e otr a p a rte, a un c u a ndo el nac1m1 ~nto d el M echo In­
di an o sea t a n a nti gu o o 111.ás que el propi o d,e~cu bri.mi ento de 
las Indias Occid ent a les, Nuevo Mundo O Amenca , s1 tom amos 
como punt o d e p a rtid a d el mismo la s fa mosas "Capitul acion es 
de Sant a Fe" d a d as e n e l C a mp a ment o d e los R eyes C atóli cos 
frente a Gra~ a d a e l 17 a bril d e 1492, és t e fu e enriquecid o con 
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la contr ibu ción de lo mae tros uni ve rsita rios de los tres focos 
es pañol es Sa lamanca. Vallado lid y Alca lá de Henares y los dos 
am eric a nos de la époc;:i M éxico y Lim a. D e la contribución 
jurídi ca española o ca tellana mas propiamente podemos recor­
dar ]as ob ras de ' I ustiti a et Iure" del Padre Molina y del Pa­
dre Soto. y Ja no menos importante " De légibus " del Padre 
Su á rez, toda s a ntecedentes de la Filosofía del D erecho y obras 
de primera magni tud. De esta misma época son las obras de 
D erecho P olítico del P adre Castrillo: "Tratado de Repúblic a"; 
de Saavedra Fajardo: ' Empresas 'sobre problemas de política 
intern ac ional; la del filósofo sev illano Fox Morcillo con su obra 
sobre el reino y el rey y sobre cuyo tema publicó otra el Padre 
Mariana y que mereciera el hon or de ser quemada en la plaza 
pública de París. honor pocas veces tributado ,a un libro en 
Ja capital de Francia. por ord en del Rey E nriqu e IV. por las 
idea s políticas que en él se exp resan sobre el " tiranicidio " ; y , 
fin alm ente, sobre asunt os políticos debemos recordar como de 
gran insfluen cia en esta época Ja obra uni versitaria del padre 
Rivad eneira , que trató de contra rrest ar el éxito y la influ en­
cia de M aquiave lo. Al m arge n de la Uni versi dad pero con gra­
vitaci ón sobre ella en España y América, debemos record ar 
"Política de Dios" de Quevedo. y "Norte de Prínci pes" . de 
Antonio Pérez, el célebre Secretario ele Felipe II , obra que al­
gunos atribuyen al jurista Alamos de Barrientos pero sin una 
segura base de sustent ac ión. Varios tr ata dos de " Regimin e prin-­
cipum" inspir ados en Santo Tomás pertenecen a este orto de 
la cultura jurídica castellana . 

Con n1oti vo del recibimiento en nuestra Facult ad de De­
recho del prof eso r Camilo Barcia Trelles , manif estamos en el 
Discurso de Ord en, que por encar go de la Facult ad pronuncié en 
aquell a ocasión , que fue "en ese siglo XV~, de Vit oria, de l\t1el­
chor Cano , de Azpilcu eta, de Covarrubias , de Sepúlved a y las 
Casas en el aue nace, en 1575, D . Juan de Solórzano y Pereyra , 
ilustre exalumno de Salamanca y de tan destac ada actuación 
en Lima, y autor de " L a Política Indi ana'' , y que viene just a­
mente a propuesta del Conde de Lemos , protector de Lope de 
Vega, de Góngora, de los Argensola , de Mira de Amezcua , Es­
pinel y Cervantes y · el no menos il1.:1stre comediógrafo novo-his­
pano y Relator en el Real y Supr emo Cons ejo de India s, Juan 
Ruiz de Al arcón" . Ese Siglo en el que hay varias y felices coin­
cidencias , con10 ser , la vincul ación matríz de San Marcos con 
la Salan1anca de Vitoria , tan ligadas una como la otra a la 
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m ism a ord en Dominíca y al n;1cimicnto cid Derec ho I nte rn a­
ciona l q ue t uv iera en itoria a su f undaclor . prcc i amente en 
]os años en que el • s tudio ,encra l de San 1\ fa reos se e ta blecía 
ofic ia l y defin it ivament e con el rango de Un iversida d Mayo r. 

Y no está demás, aquí. que inc;ic:;tamos en reco rda r que el 
P erú fu e una de las pr inc ipale s p reocupac iones ele F ranci co de 
Vi tor ia , como se desprend e ele.: su ca rta a l P ad re reo ob re 
los su cesos relat ivos a l desc ubrimi ento de este reyn o. L a idea 
del P erú j uega pues un pape l imp ortante en lo momentos al­
bora les del D erecho I ntern ac iona l, cuando F ranci co 1° de F ran­
cia r ién dose d e las " I nrcrcacteras' de Aleja ndr o V I, y del re­
pa;to del orbe en T ordcs illas . pide que le mues tren la clá usula 
del t est amento de Ad á n en que se le exclu ye a él del repa rto. 

En Ja Biblio teca de Sa n Marco s y en la d el Colegio de San 
P ablo de los P adres d,e la_ om pañ ía de J csú _exist ía du rante es­
t a época t antos o mas lt bros q ue en las me Joras de la penín­
sul a donde los libros den~mi nados ' ' pelig rosos" eran celosa­
m en't e perseg uidos no ocu rn end o con ta n ta sever ida d lo mismo 
en Lim a, dond_e la hu ell a ~el H um anis:110 , E ras mo y ot ros escri­
tores de los siglos post en ores es pos1 bl e se r ras t rea da co_n re­
lativ a fac ilid ad . E n el D erec h_o p~nal. F ray ~ lfo~so de Cas tro, 
verd adero fund ador d~ es ta _cie ncia con su libr o De potestate 
le •s poen alis" , tradu cido rec/,entemente po r un profeso r de Cos-

gtR·c a baJ·o el nombre de La Fu erza de la L ey P enal" cau-
ta i ' d . d , ' , n 

1
·mp act o qu e esg rac1a amente no tuvo ep 1gono s en los 

so u 1 · · , I . l · ost eriores y a mi sm a suert e corn o e v alenci ano Cer-
sdii osdepTallada, que bosqu eja la cienci9 peniten cia ria en su "Vi-an , 1,, sita a la Ca ree . 

En la otra gran rama del D erecho , el Can ónico , la biblio-
f que se usaba en Sa n M arcos par a compl et ar las lecturas 

gdra 1

1ª se est aba compu est a por las obras del gran hum anista y 
e c a , A . A , D' I' afo aragon es ntorno gustm ; por . 1ego Cov arrubias , 

P~:gdesemp eñó important~ p apel en el Castillo de Trento; por 
q l'b os de Amay a ; Fern andez de R et es y R amos del Man za­
los 1 ~anistas eminentes , los tres profesores en Salam anca· To­
no, rMartín de Azpilcuet a y González Téllez profe sores de ~anó­
r~es . y por el regalista Salgado de Somoza. Entre los tratadistas · 
nic~i ntinomias", entre el Derecho Romano y el esp añol , fue 
de ªusada la obra del doctor Villalobo_s Y, como civili stas, Vás­
mu~ de Menchaca q~e en su ?oble calidad de aboi ad~ y teólo-
quef env iado especial de Fehpe II a Trento, y V11Iadiego me-
go ue d. ' ' 1 "F J " ' ' . ¡·sta que e 1to y com ento e uero uzgo , que se uso 
dieva 1 , 
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en el P erú has t a 1863 . a í como el --Fuero Real' por el doctor 
Alonso d e i on t a l o, las ' iet e Partidas " editadas por el mis­
m o doc tor IVIonta lvo la má conocida actualmente por Gre­
ga rio L ópez, cuyas glosas a lcanza ron gran renombre. Otro texto 
medi ev al m.uy usado fr.º r la univ ersidad castellana del Sio-lo XVI 
e inclu sive h as t a el X I X lo mismo que en Lima , fu eron las 'Le­
y es d el Es til o' com ent ado por Cri tóbal de Paz. 

Otro grup o d e autor es comentaristas de la legisl ación de la 
Edad M odern a, fue muy usad o por maestros y alumnos de San 
M arcos d e es t a época , que entre ellos destacan Pérez de Salaman­
ca y public ó y com entó el " Ord enamiento de Montalvo " . Igual­
ment e tuv ieron gran fam a los textos de Antonio Gón1ez .y de_ 
Palacios Rubios sobre Las Leyes de Toro ", las mismas que 
habían sid o redactad as en part e por el segundo de los juristas 
mencionados . Tambi én alcanzaron mucha difu sión, los comen­
tarios a la " Nuev a Recopilaci ón" por Gonzále z de Salcedo 
así con10 la obra sobr e Mayor azgos de Molina y la " Suma d~ 
Tratos y C ontratos " del Padre M ercado. 

El P erú , sin embargo , no sólo fue un país receptor del gran 
movimiento jurídico castellano de la época, ya desd e los prime­
r9_s mon1entos vemos en los R.ropios juristas y canonistas recién 
llegados a este reyno, una inquietud por el ordenamiento del 
Derecho en unos casos y , en otros , como en Fray Francisco de 
Morales , la luminosidad de los grandes planteamientos como el 
expresado en su "Memorial para la reformación del reino del 
Perú espiritual y temporaln1ente" , que es verdaderamente pre­
cursor de la concepción dual del Derecho Indiano , más _tarde 
precisada por Juan de Ovando, el gran jurista olvidado del 
Siglo XVI en su proyecto de Código Continental de, leyes de 
Indias. En Bernabé Cobo y en Antonio de León Pinelo debe­
mos ver el eco del gran movimiento jurídico descrito y en el re­
pertorio bibliográfico indiano al que León ~inelo denomina : 
"Epitome de la Biblioteca Oriental y Occidental, náutica y 
geográfica" -que salvo alguna omisión es de extraordinario 
valor- la prin1era Historia del Derecho Indiano. 

Indudable1nente que San Marcos, no sólo fue el marco en 
el que plasmaron su obra maestros y alumnos, sino el manan­
tial difusor e impulsor de corrientes jurídicas, filosóficas y cien­
tíficas durante los trescientos años de vida virreynal. Así tene­
mos en el campo del Derecho Procesal la "Curia Philipica" de 
Juan de Hevia Bolaños, verdadero Código de Procedimientos 
muy usado no sólo en el Perú y América sino en la propia pe-
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nín s u la y qué dec ir del famo so ··Cat;'tlogr/ ' cit.: l at raya o la obra 
de los Tratadista s ele la J lacicnda P ública v irr cy na l Gaspar de 
E sca lona y Agüere,: .. D el Oficio del \'i rrcy ., y sobre todo su "Ga­
zop hil ac i um Rcgium Pcruvicum" que con el '·Tratado de las 
A pelac iones d el ""obicrno del Perú", son ob ras indispensables 
p ara con oce r a fondo d cent ro ele poder que con t ituyó el Rey­
no de l P erú, que juntam ente con el trabajo sob re lo reales dere­
chos cscr i tas po r J m,é R ezaba! y ga rt c, /\ lca lde de l C rimen y 
J uez de L an zas de L im a, completan plename nte el cuadro e t ruc­
tu ra J d e la época. 

D e ot ra p a r te, s urgen ot ras figu ras como la de Tomás de 
Salaza r, cuyo s m a nu sc rito s están perdid o d esde el rerrcmoto 
de 1746, y e n cuya bú squ ed a gastó a lg ún di nero D. Pab lo de 
O lav icl e a n t es de ace pt a r los cargos t\ lini s te ri~lc~ del rey Ca r­
los I I I. J gua lm c n te.: deb emos re co rd a r a los Ju n s t as, v incula­
dos a Sa n Ma rcos, J uan d e l o r ra l a lvo de L a T orre eminen­
t e com en ta ris ta d e la R ecop ilac ió n de Lcyc de Indi as y a su 
con t in u ad o r D . T om ás ele /\zúa Y a l d e és t e J osé Perfecto de 
Sa las . 

P ara fi n a l iza r est e c uad :º d ~ los tra t ad is tas Sanm arqui­
nos O v incul a d os a n ues t ra uni ve rs id ad en a lg un a form a nos re­
ferir em os a los C a no n is t a s q uc co mo el lim eño F elicia~o de Ja 
V ega, C a nó ni co d_octo ra! y C h a nt re y lu ego V ic~rio General de 
Lim a, O bi spo <le J.:'o p aya n y d e L a Paz Y A r_zo b1spo de M éxico, 
C a t edráti co d e V 1speras ele L eye? Y ?C Pnm a de Cánones y 
R ector po r c uat ro v eces <l,~ la U 11;1versid ad Mayo r de San Mar­
cos y céle bre ~ut o r ~le la ,,R ~lcct ionum C~ no111ca rum In Secun­
dum D ec re t a l1 um L1br um , impr eso en L,m a, en el ano del se­
ñor d e 1633 le di e r a fa m a se nt ad a en el contin ente. Igual­
m ente fa m o~o fu e e l Agus t in o Ga spa r de Vill a roel autor de la 
obr a "Gobi ern o ecles iás ti co pacíf ico Y uni ón de los dos cuchi­
llos pontifici o y reg io" , P edro Frass o, Y el juri sconsulto limeño 
Alo n so d e la Cueva P on ce d e L eón , autor de " Concordi a de la 
Discordi a" , qu e fu er a refut ado por el ca tedr á tico sanm arquino 
Pedr o J osé Brav o d e L agunas con el foll_e~o: " J?is~ordia de la 
Conc ordi a" que con stituye t odo un 1namf1esto Jundico en de­
fensa de la juri sdicción real. 

No qui siér amos t enninar esta parte de la Histori a de nues­
tra Fa_cult ~d, que encierra ~n sí _una re_visión ~erena de la pro­
pia !-listona d e nuestra Un1vers1dad , sm referirnos a otros as­
pectos que permit~r á ~ ~ues tro s lectores formarse un juicio más 
cabal de lo que s1gmf1co Sa n M a rco s en la Cultura americana 
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dur ant e lo Sig lo ~ ,, I ,-vn y ' II I , q ue a l lado de la sim­
pli st a e imp ro isada ac u ación d v iv ir bajo el y ugo de Aristó­
t eles y la E scolá t ica supo ge nera r la sav ia de una cul tura pro­
pi a tra bajá nd ose e n rama que va n desde la filolog ía que en 
F ra n D omingo de Santo Tom á tiene su mejo r exponente con 
su " L éxico ', q ue pe rmit e conoce r por p rim era vez los sec retos 
de la es t ruc t ura g ram a t ica l de l q uechu a y los va lores cultur a­
les de l in car io a los tr abajos de Torres Rubi o o a los de G o11-
zá lez Holguí n q ue con su voca bu la rios sie ntan las bases de un 
m ovim iento qu e sólo hoy e t á n va lorizando los in ves tiga dores 
interesados en idi om as como el y unga aim ara, el puquin a el 
a rauca no e inclu sive e l g ua ran í cuyo sec retos fueron reve lados 
po r el lim eñ a An to ni o Rui z Montoya al publi ca r el prim er "Ar­
te y Vocabu la rio" de esa leng ua en 1640. Así pues San Marcos 
prest ó un se rv icio de p rim er orden a la cultur a sud america na. 

Otr o t anto pod rí a mos dec ir de los aportes de nuestra Uni­
versid ad a l conoci miento de nuestra Améric a reducid a a los in­
genuos 1napas de la época. San Marcos se liberó relativa mente 
pront o de la tir a nía int elect u al de la Casa de Contr a tac ión de 
Sevill a en es t e aspe cto y en 1657 inst aló en Lim a, la Aca de­
mia Náutic a, b ajo la dir ecc ión del Prim er Catedrá tico de M a­
t em á tic as de Sa n M a rcos , F ra ncisco Rui z Loza no, que inici a 
unas t areas qu e refundid as en el C argo de Cosmógra fo va mos 
a ver luego continu adas por otros nombres t anto o más ilu stres 
como P eralta, un C osm e Bueno o un Hip ólit o Un anue. Sin en­
trar en los es tudio s Bot ánico s y de Historia N atur a! herederos 
de una tradi ción científic a inst aurada por los P adres Acosta y 
Cobo , continu ada por los participant es de las expediciones co­
mo la de Antonio de Ullo a o la de Rui z y P avó n y a cuyo lado 
pod emos cit a r a l Obi spo M artín ez Comp añón o el llam ado a la 
ciencia experin1ental de Rodríguez de Meñdo za en la hor a pos­
trera de la Unive rsid ad Real, que nos permiten cerr ar un cua­
dro m ás o menos con1pleto de lo que fu e la vid a intel ectual del 
Reyno del P erú , que a la luz serena de un a reconstrucci ón his­
tórica desapasionad a y al serv icio de la causa de nuestr a Univer­
sidad , nos pern1iten mostrar a las generacion es actu ales un pro­
ceso hist órico pleno de reali zacion es y de inc esa nte -progreso , 
desde que en la ciud ad fundada bajo la advoc ación de los San­
tos Reyos Magos , se abrier an sus puertas al sab er y la forma­
ción cultur al de nuestro pueblo, un día y a lej ano del siglo XVI. 
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L a ense11anza del IJ , rccho duran t e la e m ancip ación 
y prim era mitad del Siglo X l X 

Si e l p roce so d e la J:.manc ipaci ú n po lít ica de A m érica del 
Sur y en espec ial c:I del P erú, difiere com plet amente del de fé­
xico, e llo se debe a que f unclamcnralmc nte I elemento univer­
sitari o peruano había s ido ganado a l rac ionali mo y el libera­
lismo C(?mo fruto de la penetra ció n del D er ch'? europeo, desde 
q ue Feli pe V es _co ro nado ccn_no J efe del Imp c_no e p a ño l. Aq uí 
no es cJ ca m pesinado que sig ue a unos curas como Hid algo 
1\1o relos o al perua no M clcho r <le T a la man re . E n el Perú eÍ 
cam pesin ado se m a:1r ie 11~ fiel a l R ey, y es el cr iollo y au1; el 
españo l gan ado a l li bcra l1smo el que empuñ a las armas contr a 
el " Ancicn rég imen" , di spu es tos a im poner las nueva s ideas di­
fundid as por hom bres com o, J ua n T eófi lo_ H eineck e O • H eine­
ciu s" m aestro de t oda la p leya de de caud1llos y mentores ideo­
lógic~s de la re ~? lución <le la Ind ependenci a . Todo esto nos lle­
v a a la ind agac 1on sobre. e l Pª P,; l de San M arc?s en_ la prepara­
ción int electu al de la p rimera g uerra revo luc1onan a'' de Occi­
dente, y qu e consesuentcmente nos _ conduce a la _c~nstrucci6n 
de un cuadro de la cp oc~ cuy.os perf!le s q;i edan definidos por la 
id eología im pera n!~, rac1on~hsmo, f1losof1a de las luces, supre­
sión de la Comp a n1a de J esus, D erecho Natural. 

En nin guna etap a <le nue stra Historia, San Marcos ha de­
jado de cump l_ir un p apel rect?r fu_nd ame!l t al y si de una par­
te pod emos afirm ar que la U111vers1dad V1rreynal, cumpli6 una 
destacada la bor doce~te r formati~a, al difundir las nuevas 
ideas, esta mi sm a ~niv_ers1<lad prest~ un eminente seryicio a la 
causa de la re".'?lu c10~ ~1 be ral que tr~Jo com.9 consecuencia nues­
tra einancipac10n poht1ca del Imp erio espanol. 

E l San Marco~ 1e fin a les <l_el_ ~III y co_mienzos del XIX 
estaba, pues, ideolo~1ca1;1ent~ d1v1d1do entr~ liberal es y ~oi:is.er-

dores ent re const1tuc10nahstas y absolutistas y en defrn1t1va 
va ' · bl. 1 d . ntr e monárquicos y rep u 1canos, a gunas e cuyas ideas ya ve-
~os apun t ar en la "Ca rt,a a los ~spañoles am_erica!1~s" de Ju an 
Pablo Vizcardo y Guzman,r J e_s~1ta formado 1deol~&1camente en 
los nJ ÍS! fl OS claw,!ros _del Nov_1c1ado d~ la Co1npa111a .que luego 
f eran del Conv1ctono Corohno y m as t arde pasara n a poder 
d~ San Marc os. Es tos pues fueron los polos ideoló gicos de nues-
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t ra g uer r a de la Ind epe nd enci a que nos hac en consid erarla n1ás 
un a gue rr a revo luci on ari a q ue una guerra raci al contr a los es­
p año les, por cu anto los J efes y Ofici ales del B a tall ón 'Numan­
cia",_ ~ lva rez d,e A re~ale~, y t antos <;>tros f;1eron esp anoles al 
se rv1c10 de la E 1na nc1pac 1on, por su 1deologia lib eral. Sin em­
b a rgo com o en la H is toria sucede a lgo parecido a las m areas 
q ue rec ubren de Siglo en Siglo, de generación en generación 
los pron1o n torios y los pe rfil es descubi ertos haci endo cada ve~ 
necesa rio seña la rlos de nuevo, no es t á den1ás que recordem os 
que adve nid o el Siglo X II, poco a poco se fue desdibuj ando 
la fig ur a de los hombr es de Salam anca , Valladolid o A lcalá de 
H en a res y si juzga m os por el cont enido de los libro s que enri­
qu ecieron a la m ás gra nd e B ibli oteca que existi ó en el N uevo 
M und o dur ante esa ép oca, y que fue la del Col egio M ayor de 
los j esuit as, y q u e hoy sus restos se encu entr an rep artid os y 
sirve n t od avía de sust ento a la Bibli otec a N acional , la Centr al 
de la Unive rsid ad , y much as otr as públic as y particul ares, an1én 
d e a lguna otr a de p a íses vecin os, podemos ver · que el XVI I no 
fu e ya un Sig lo hisp á nico , que es el Siglo de Grocio , de Pufen­
dorff , d e Cu1nb erl a nd , de Leibniz y de Spinoza que da n al D e­
recho Natu ra l su ca rt a de ciud adanía ecum énic a y cuy a en se­
ñan za se multiplic a no sólo por Europa sino por tod a Hisp ano­
a1néric a, 1narcando una impronta al Siglo sigui ente el fa moso 
X VIII o Sigl o de las luc es, que centra su esfu erzo en arreb a­
tar a la div inid ad la L ey, organiz adora del n1undo. En el Siglo 
XVIII la div inidad no cons ervar á el derecho entre sus atribu­
tos, s ino en la m edida de la razón. Se trabaja en est e sentido 
y se preocupan de refut ar hasta a Hobbes que qui so hac er de 
la fu erza el único principio de las relacion es human as. Es la 
époc a de la lleg ada de la influ encia de Johann Cristi an W olff) 
que hac e d,el Derecho Natural una lógica ins ertada en el cu adro 
sist em á tico de la verdad con la vida : "La naturaleza qui ere 
que el hombre sea t an sano de cuerpo y de espíritu como pue­
da serlo; la razón ' lo qui ere t ambi én" . La búsqu eda del hom­
bre p erfecto se centraliza en la búsqueda de un concierto entr e 
la n atur aleza y la razón sin que los valores ético-reli gioso s t u­
vier a n n ad a que v er. Est e es el Siglo tambi én de la influ encia 
de J ean J acques Burlam aqui , 9-uien posee algunos vestigios de 
formaci ó n no racionalista al afumar que la ley natural es aqu e­
lla que Dios i1npone a todos los hombres para ser descubi ert a 
con las luc es de la razón. Y de Gaetano Filanghieri , célebr e au..: 
tor d e " D ella Scienza dell a_~egislazione", en la que encontr a-
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m os el es labó n que nos cuncluc:c a tra\·é ele la per spect iva his­
tór ica desde el proyecto trurH .o de J uan de va nd o de un Có­
d igo contin ental del D erecho I nd iano en pleno Sig lo X I, a 
Jas Cod ificac iones del X I X, pas,indo por la ob ra de J ea n Do­
m at , el XVI I. 

n l a " Cienc ia de la Legislac ión., Fil a nghieri. os riene que 
el derecho es un a id eología y no un hecho his tó rico y q ue es ta 
id eología tan pronto como ent re en la p ráct ica refo rmar á la 
vid a . E l conocimi ento his tó rico sólo podrá dar, en efec to, el es­
pec t ác ulo de una desoladora confu s ión ya que la experiencia 
nos mu estra un a se rie de leyes recopilada s pero cuyo origen se 
p ierd e en d istint os leg islado res, en di ve rsos m omentos. Al con­
tra rio, reduz ca mos los hec hos a una cienc ia sis temát ica; enton­
ces tod o result a rá fác il y bu eno . .. es la época en q ue los hom­
bres se decla ran adm ira dor es del g ra n p lan de la n a tur aleza y 
abo rrecen el a r t if icia l hec ho por los homb res. Es el Siglo del 
" Cont rato Soc ia l", de la " Enc icloped ia" y de Mont esquieu. 
Pero sobre t odo pa ra Amér ica y en espec ia l pa ra Sa n Marcos 
es el Sig lo de J ohan n G ott lieb H einecke, más conoc ido por su 
n ombre lat ino d e " .Hi.:: inec i us" y q uien h a sido tomado por 
t odos los p adres d el mov im iento em ancip ador como su m aes­
tro. E l "Elcm enta juri s natu rae et gentium ' ' , fu e la ob ra de ca­
bece ra de hom b res com o Ma nu el L orenzo de Vid aurr e, F ran­
cisco J av ier Ma riá t eg ui, J osé L uis Gómez Sá nchez, J osé Julio 
R'ospigliosi y aú n de Ma nu el Pérez d e T ud cla por cuanto en la 
obra de "He incci us", com o en la de Burl an1aqui todavía se 
enc ontr aba una v in cul ac ión úl t im a entr e la divinid ad y la Ley 
y as í en la definici ón "E l derech o na tur al es el conjunto de las 
ley es q ue Dios h a promu lgado a l gé nero hum ano por 1nedio de 
la recta razó n". Agrega ndo q ue si se le qui ere con siderar como 
cienci a, la juri sprud enci a na tur a l se rá la m an era prác tic a de cono­
cer la vol~mtad. del legislador s upremo, t al com o se _expres a por la 
rect a r azo n y d e ap lica rl a a t odos los casos especia les qu e pue­
d an presenta rse. 

Ju an T eófi lo H eineciu s, no es pues un fi lósofo de escasa 
ímport anci a doctrin a ri a como recuerdo h aber v isto escr ito por 
a lgun a p art e. Es un v e~dadero clásico y en el panor ama .de la 
cultura sud am eric an a ocupa un lugar destacadísimo por su pa­
pel difu sor del pensami ento "jusn atu ra list a" , y cuando en al­
guna .opo ~tun idad se susp enj ió _ofic~a I1;;ente de la Bib liografía 

· sanm a rqu1n a los t ext os de H e1nec1us , hubo un ilustre cura 
Ch ach apoy ano y R ector del Rea l Convictorio de San Carlos. 
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que sigu ió permiti endo en su claustros la lectura del ·'Elemen­
ta juri s naturae e t ge n t ium '' con lo que dio cierta continuidad 
a la influ enc ia de est e pensador. 

D e este pe ríodo es Vic ente Mora les Duá rez, C atedrá tico San­
marquin o de Derecho que marchara a España, y que conjun­
tam ente con Di onisia Inca Y up anqui , Blas Ostolaza y otros 
llevó la represent ación peru~na a las Cortes de Cádiz, y que en 
plena guerra contra apo leon, se esfo rzara en salvar la unidad 
del I mp erio españo l y en dot ar a l mismo, de una Constitución 
lib era l qu e ga ranti zara en la eventualidad del retorno de Fer­
nand o VII, un gobierno constitucional. La ilustre personalidad 
de Morales Duárez , le llevó muy pronto en aquel certamen con­
tinent al a destacar con perfil es nítidos , tanto es as í que la muer­
te le sorprendió en circunstancias, h as ta ahora no muy bien acla­
radas , cuando Pres idía esa m agna asan1blea y que por estar pri­
sion ero el Rey, el Presidente de las Cortes tení a la representa­
ción de la J efa tur a del Estado esp añol y del Imperio y por tan­
to este li1neño tuvo excequias de Infante de Castilla con10 si fue­
ra el propio Mon arca. E l viento de la Historia sopló fuerte en 
esa época y se llevó con este ilustr e sanmarquino, el recuerdo de 
las Cort es, de la Constitución del año 12, del fidelismo a la Co­
rona y se abrieron las ventanas a la Emancipación. 

Y así fue con10 entre el 17 y el 19 de enero de 1822, el Rec­
tor de San Marcos Dr. Ignacio Mier -últímo Rector vi­
rreynal y primero republicano- recibe oficialmente al Ge­
neralísimo D . José de San Martín y se encargará al Catedrático de 
Vísperas de Leyes , Diputado Segundo del Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima, Procurador Gener al de la Universidad y 
Notario Mayor del Arzobispado de Lima, Dr. D . Justo Figue­
rola y Estrada, el formular el elogio en honor del Protector del 
Perú, y en su discurso trasunta el pensami ento de la Universi­
dad realista ganada ya por la corriente revolucionaria y ema11-
cipadora y afirma valientemente: "Nosotros no nos hemos des­
prendido de la España: la España se ha despr endido de no-
sotros". 

Otros profesores y exalumnos de Derecho de San Marcos , 
acérrimos realistas primero y ardorosos liberales después , salu­
daban alborozados el día en que lució mejor el Sol de Ayacu­
cho, olvidando sus rendidas loas a Fern ando VII, como nues­
tro eminente jurista Manuel Lorenzo de Vidaurre. Con Vidau­
rre el Derecho peruano escribe una página notable en la His­
toria del Contin ente. Precursor de la Reforma Agraria, cuyas ba· 
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ses sienta en la Conferen cia ele l' anam;'1. incursionó tamb ién en el 
á rea del D erecho Ca nónico . preparando un proyec to de regla­
m ento sobre el clero , y <le c.: ra primera eta pa de u , ·ida es ta m­
bi én s u p royecto de Cód igo Pena l qu e indudablemente no e u 
obr a mejor lograda. D onde el genio de Vida ur re se ma nifie ta 
en su pl en itud es en su proyc.:cto ele Cúdig o C iv il cuya prim era 
parte correspond iente a '' Pe rsonas" pre, cnta en 1834- en una 
fech a en la que en Am érica ni i\1 anuc l Egaiia ni nclré Bello, 
pl aneaba n siqui era form al ment e.: aq ue l famoso Cód igo Civil con 
el que dota ron a Ch ile. 

L a obra j uríd ica de es te ilu s tre sa nmarqu ino es tambi én 
imp ort a nte por cuanto nos permit e compr oba r el conocimien­
to que se tenía en ese m ome nto de l pen am iento jurídi co euro­
peo de la época. Vida urre, a l d eclar a rse " j us na tur a lista y al 
menci onar repetid as vece s a su m aes tro He inec ius sin em­
bargo v a contr a la co rr iente rom a nist a surgida luego de la pro­
mul gación del Código de a poleón y . es m ás, se proclama anti­
rom anist a, m anifes t ando qu e los errores se nt idos cont radicto­
rio s, las ambi g üed ad es y dem ás d efec tos de la leg islac ión son 
tod os " hij os o copi as d el D erec ho rom ano" ag rega nd o, "yo no 
lo tomo por g uía, mi g uía es la na tur a leza" . .. Admirador de 
Carlo s Fed erico de Savig ni , cuya o bra ha v ist o nace r y crecer, 
lo combat e cu a nd o el m aes tro de Berlín "se m anifi est a contra 
la codificaci ón" . Vid a urr e cree qu e en el P erú sí se debe ir a 
la codific ación de l Derecho, pa ra superar las vi ejas recopil acio­
nes castellan as que en m at e ri a d e D erecho Pri vado habían que­
dado subsi stentes . 

Sin embar go t ermin ad a la ela bor ación d el proye cto Vidau­
rre en el año 1836, éste no pudo se r di scutid o por el Parlamento 
peruano, por cuanto la subl ev ación del ~eneral Sa laverry anar­
quizó el país , y por que com o con secuenci a de esa crísi s se pasó 
a la formación de nuevos estados peruanos conf ederados con Bo­
livia bajo la égida del Gran Mari sca l del Perú , D . Andr ~s de 
Santa Cruz. De esta etapa de la Confederaci ón Perú-Bolivi ana, 
tenemos muy vagos datos sobre la march a de la enseñanza del 
Derecho en la Universid ad de San M arcos, sólamente sabemos 
que sus maestros y otros destacados juristas peru anos , intervi­
nieron en las Comision es codificador as encar gada s de revisar 
y adaptar el Código Civil d e Santa Cruz, primero al Estado Sur 
peruano y fund amentalmen~ e a l de! Norte ._/ . 

Los nombres de Francisco J av1er Man at egm, Manuel Pé­
rez de Tud ela, José Julio Rospiglio si y muchos otro s empiezan 
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ya a f!gura r fu era del m,a~co del cla u tro sa;1m arquino pero más 
q ue vinc ul ad os a la pohnc:i genera l del pa1s, al mov imi ento en 
tor no a dota r a l P erú de un a codi ficació n aco rde con su cons­
t it ución d e repúb lica democr á t ica . 

. D es t ru í~ a la Confederación Perú-Boliviana, la obra jurí­
d ica de la m ism a desap arece pa ra d ar lugar a un a anarquí a ju­
r íd ica en la q ue las decla rac ione s lib erales se entr emezclan con 
d ispo siciones esclav ist as . pero a l m arge n de las cu ales quedan 
los m aes tro s sanm a rqui nos que no se quisieron v incular con el 
gobierno rest au ra do r lev antado por las bayo net as enemi o-as 
co1no califi có a las chil enas Ma nuel Salaza r y Baquíj ano, pro~ 
cer de la Independ enci a y defe nsor d~ la Confede ración . 

E l Per ú espe ra pac ientemente la labor de la Uni ve rsidad 
y el Foro que com bin ado s l0gra n q ue a parti r de 1845, se dé nue­
vo impulso a la ob ra cod ificado ra en la que nuevame nte son los 
n1aes t ros de Sa n Ma rcos qui enes t ienen desde sus propias po­
sic iones, canon istas unos, rom anistas otros y laicisist as los me­
nos, la t area de dot ar al P erú del Cód igo Civil primero y del Pe­
na l a ños m ás t a rd e. 

Est a es la et apa en que la enseña nza del D erecho en San 
Marcos red ucida al ámbit o de su Colegio Mayo r de San Carlos , 
tiene como orienta dor a Bartolom é Herrera, que introduce las 
prim eras refonn as ideológicas del X IX , que había quedado un 
tant o h ipo t ecado a H einecius y Roussea u. Con H errera, la en­
señ anza t om a otros rumb os y él personalmente traduce a au­
tore s como P inheyro F erreyra , Ahrens y mucho s otro s que a 
la pos tre d an con10 result ado que much os de sus discípulos en­
rol ados en las filas del correcionalismo, le comb atieran en la 
célebre disput a sobre la pena de muerte que en el campo del 
D erech o P enal, fue el equivalente a la que sobr e el M atrimonio 
Contr at o o Sac ramento se m antu v iera en el campo Civil entre 
1834 y 1852. . 

Bartol om é H erre ra, defensor de la pena de muerte, como 
únic o med io de garanti zar la paz social, fue ardor osamente con­
trove rtido por Francisco de P aula Gonz áles Vigil y por los 
miembro s de la Convención N acional que pensaron al declar ar 
abolid a dich a pen a en 1856, que dicho Capítulo quedaba liqui­
dado en el Perú. Sin emb argo, años más t arde en febrero de 
1861, el P arlame nto dictó un a ley restabl eciendo la pena de 
muerte pa ra el homicidi o calificado. 

D e ot ra parte, en la cá t edra uni versit aria el debate tambi én 
quedó abierto y a despecho de qui enes alguna vez pensaron que 
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dicho prob lema quedaba supe rado en n ucstro país, t od :1,·í a s i­
gue siendo materia de discusi,Sn científic a en . .1n i\L1rcos. Por 
ese entonces brillaban dos exa lumnos sa nmarquinoc:. uno ele los 
cuales había sido discípu lo pred ilecto de Hcrn:ra. Ello s era n lo 
hermanos Pedro y J osé Gálv ez, y prccí samcntc J osé, g:inaclo por 
el "co rreccionalismo" impe rante en la época. proclamaha de 
de su Cátedra que el no enseñaba D erecho Penal sino D c.:rccho 
Correccional. 

La personalidad ele Ba rto lomé H er rera se clcs tacú nn ~ólo 
como conduct ora del Coleg io de San arios sino t ambi én en 
otro s campos como los del D erecho v de las id eas po lít icas. Al 
términ o de la Confederac ión P e rú-Bo livi a n a la ana rqu ía jurí­
dica nueva mente impera ba en e l P e rú y e l debate se cc nt r~J en 
el otorgamiento de] voto políti co a los ana lfab e tos espcc i.dmen­
te a ]os indios y fue entonces que Bartolomé H e rrer;i ,o n toda 
su autoridad de R ecto r proc lamó que " q uién no ti n e J;-i capa ­
cidad de hacer algo, no se puede dec ir. s in cae r en un ab e, !rcb . 
que tiene derecho de hace rlo. E l de rec ho d e ci ict a r l,1s leyes p~;-­
tenece a los más in teligentes a la a ris toc rac ia del sabe r, crc;-id a 
por la naturaleza .... . E l pu eblo no p ue de eje rce r la so bera­
nia verdadera -el mando- y s i no puede e ie rce rl ;i en e t <> se n­
tid o, que es propi o y rig11ros0 . no la ti ene" .. . . E n J 849 He­
rrera elegido Di pu t ado por L ima. se ti ene que en frent ::ir con 
Pedro Gálvez, que años más t a rde se co nv e rt irá en el P rim er 
Decano de la F acu_Jt~d de J ~Hisp rud encia heredera d e las glo­
rias y el local del v1eJo Colegio de Sa n C a rlos, y en est e deba te 
el maest ro carolino insiste en la idea que ve nía sos t eni end o des­
de 1845, "La natu raleza hum a na en t odos es la n1ism a : pero 
cada ser hum ano se dese nvu elve seg ún sus facult ade s. E l niñ o 
y la muj er ven restrin gidos sus derec hos civil es ; as í t a mbi én el 
analfab eto deb e carece r d-e derechos nolític os, aunqu e fo rm e 
la mayoría de la pobl ac ión del pa ís. Nin gun a n ac ión bien or­
ganizada 'concedió en una et apa de calm a el sufr ag io universal. 
El ateni ense que no sabía leer y v ot ó por el ost r acis1no de Arís­
tides cansado de oír que lo 1lamab an " el justo" , es tod o un sím­
bolo" . . ... A la hora de la vot ación Herrera que fu era aplau­
dido por la barr a, fue derrotado por los voto s p a rl am ent a rios . .. 

Bajo el calor de polémic as en la que participaban los maes­
tros de Derecho de San M arco s, la Historia General d el Perú, se 
iba moldeando y por fín el trajin ar político concedió al mundo 
del Derecho Privado su oportunidad , al nombrarse en 1845, una 
Comisión Técnica para que elaborara y presentara al Con gre-
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so los p royectos de Cód igos Civil y de Enjui ciamiento Civiles. 
La int egraron los siguientes juri stas M anu el P érez de Tud ela 
Ma nuel López Lissón, F rancisco J avier M ariált:egui, ]Vl ariano 
C arrera, J osé Juli o Rosp igliosi, J osé Lui s Gómez Sánchez y 
J osé Man uel T irado. Las ideas imperantes en los claustro s san­
m arquin os fuero n lleva das al seno de la Comisión codifi .. 
ca dora por Francisco J ayier M ariát egui con el apoyo de 
J osé Lui s Gómez Sá nchez y J osé Julio Rospligioso, defendién-

,...dose la t ésis ya apunt ada en 1834 por Vid aurre, del matrimoni o 
como Contr ato, pero ahora más radicalizada al no conceder que 
fu era incluíd a fuera del libro de los Contr atos. La discordi a fue 
lleva da a la opini ón públi ca por int ermedio de la prensa y el 
rech azo a la inn ovac ión -pl anteada por Pérez de Tud ela. prócer 
de la E m ancipación- fue unánim e, mandad o el Senado 
reservar el asunt o para otra oportunid ad. Sin embargo Cas­
tilla deseoso de promulg ar el Código Civil dentro de las 
obr as de su gobierno, nombró una segunda Comisión Parlamen­
t a ri a para que rev isara todo lo actu ado y le entregara un Có­
digo Civ il para ser promul gado, si bien ella cum plió su come­
tid o. su obra fue anul ada por el Presidente Ech enique, sucesor 
de Castill a, qui en pidi ó al P arlamento que suspendi era los efec­
t os de la promul ga ción anterior. lo que así se hizo nombrá n­
dose un a t ercer a y definitiv a Comisión redactora, emin en­
t amente parlamentaria. que dotó por fin al Perú de un Código 
Civil en 1852. Los miembro s originales de esta tercera Comi­
sión fueron: P edro Gálvez. M anuel T oribio U reta, Francisco 
de Paula González Vigil , Andr és M artínez. Jos é Lui s Gómez 
Sánchez , Teodoro La Rosa , Juan Celestino Cavero y Pedro Jo­
sé Flor es. A pesar de la orientación liber al y radical de muchos 
miembros de est a Comisión , parece ser que apremiados por la 
urgencia de brindar un Código Civil al Perú , se dei aron guiar por 
la manQ de Andr és Martínez , Senador liberal por Arequip a, y do:. 
taron de un Código conservador al Perú .. .. El Reglamento de 
Tribunales y de Jueces de Paz , de esta misma época, fue obra de 
casi idénticos juristas con la excepción de Andrés M artínez y 
Francisco de P aula González Vigil, quien desde la . ant erior co­
misión dejó de participar por razones de . salud. 

No podríamos terminar esta apretada síntesis de la ense­
ñanza del Derecho en la primer a etapa republic ana de San l\.far­
cos, anterior a la creación de la Facultad de Juri sprud encia y 
a su influencia en el pensamiento jurídico y político del país , 
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s in hace r un a referencia a la figura y la obra de Franci sco 1ar­
cía Calderón, cuyo nomb re figurn rá siempre con ca racteres des ­
t acados al lado de Jos ilust res mae stro s de la prim~ra centu ria 
repub licana ta les como J osé G rcgorio P arceles. José J oaqu ín 
de L a rriva T oribio P acheco o J uc;to Figucrob. P rccísnmen te a 
Jos cinco años de haber a pa rec ido " ucs t iones ons riruc io na­
les" de T oribi o P ache co, en 1860 . ;Jparcce e1 pr imer Yolu men de 
un a obra monu menta l t itu lada : " Di ccionario de la L egis lac ión 
Peru ana" debid a a fa pl um a de Franc isco :ra rcín a lcle rón. E l 
dicci ona rio no era una s imp le en ume rac ión el e d ispos icio ne d i­
versas sino q ue ent rando en los fun d amento d e la c ienc ia pa­
saba Juego al comenta rio ele lr1s leyes v igentes y a su conco rd a n­
cia, Jo que conve rtí a al " Di cciona rio' en una o hra in v alo ra ble. 

Años más ta rde Fra ncisco G a rcía C a lde ró n es inc orpo ra do 
a San M a rcos y su di scurso de Orden a l se r inco rpo rad o al C la u . 
tro Académico fu e sobre la ' F re nol og ía ., y e n él hi zo ref lexio­
nes sob re sus ak ances en el mu ndo d e l D e recho. 

D e est a m isma época es el " Tratado de D e recho C iv il ' de 
T oribio Pach eco, obra de t;xto de lo~ estu di a ntes d e la pasa d a 
centuria , obra de_ la qu e solo a pa rec ie ro n tres pa res , la corres­
pondiente a Noc iones Gene rales y las person as ; la segund a de 
las cosas y la tercer a con el inicio de ]as s uces io nes, que qued6 
inconclu sa. 

Aunque parezc a mentira. po r aq uellos a ños . la preocupa-
ión por la legislación y e] D erech o. fu ero n cian do fruto s no 

alados en el resto de nue stra Historia y a J mar gen de los Co-
1~ntario s al Código Civil y al P ena l, se log ró una continuid a d 
m la obra recopiladora de la legislación peru a n a ini cia rla por 
Mariano Santos Quiroz , continu ad a en 1852 por Juan Cri sós-

0 Nieto y completada en la época que comentamos por J~n Oviedo y Manuel Atana sia Fuentes. 

y así llegamos a los años liminares de la fund ación de nues­
Facultad republicana bajo la presión de un conflicto inter­

~:cional ocasionado por la riña de Talambo y las intrigas d e Sa­
lazar y Mazarredo. 
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TERCE R PARTE 

L os últi?no s cie11, a·ños. 

D e la F ac-ultad de J urisprudencia . a la Fac'llltad de D erecho y 
Ciencia s Políticas y Soc-iales 

"He cum pli do mi prop ósito deli nean­
do el melancólico cuadro de la Univer­
sidad . Cualqui era puede hacer deduc­
ciones comparan do las épocas anterio ­
res con la prese nte . En medio de tan­
to contraste, una idea consoladora me 
alienta, w1a esperanza risueña conior­
ta mi espíritu y es que mi débil voz 
encon.trará eco: sí, no faltar án quienes 
ayude n a la patriótica empresa de res ­
taura r el esplendor de la pri mera Aca­
demia del Perú. ¡Día fel iz y para siem­
pre memorable, que no creo se retar­
de demasiado en q_ue se realicen mis 
ardi entes voto s y smcermi deseos !". 

(Dr . José Dávila Condemarín. "Bos­
quej o histórico de la Fu ndac ión, pro­
greso y estado de la Univer s idad de 
San Marco s . 1854 ). 

La renovaci ón de la Universidad no fué el producto de la 
deci sión de un momento del Gabin ete Liberal de 1866. Ella tie­
ne sus antecedentes que pod emos fij arlos en el reglamento de 
1855 que inici ó un proc eso de renacimi ento de ]a Univ ersid ad 
consid erándol a como una organización constituíd a por las F a­
cultades de Teolo gía, Juri sp rud encia. Medicina , Ciencias Natu­
rales y Matemátic as, y Filosofía , y Letra s. 

Sin emb argo, el regl amento de instrucción de 1855 -..sólo lo 
consideramos como un hito porqu e sus efectos no -se llegaron a 
trad~cir en una reforma de la Universidad en la práctic a. La 
Universidad de San M arcos c~nsider ando que dicho Reglamen­
to violaba la autonomía universitaria , celosamente defendid a ·a 
través de la época Virreynal , se negó a transformar los viejos 
Colegios autónomos de San Carlos, San Fernando y Santo To­
ribio en los que se cursaba Humanidades y Derecho , Medicina 
y Teología respectivamente , mediante la intervención del go-
bierno. , 

Con fecha 13 de Junio de 1857, el gobierno nombró una 
Con1isión oficial para preparar un nuevo reglamento de la Uni­
versidad de San Marcos 1 Comisión que tuvo como miembro s 
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al Directo r Gen eral de I nst rucci{,n. al T nc.,pector del Ramo . ere. 
y que debía integrar además <.:I Rector de .'an '.\Tarcos y lo 
Rector es de los Colegios ante~ mencionado . ckpt·11<licntc ele 
la Uni ve rsidad . Pero nuevamente l:i ~nivcr,;iclad re-;istió a lo 
intentos del Libert ador Mar i cal ~a-,tilla ele: c.omctc rla a la vo­
luntad del gob ierno. El Rector ele San i\1arcos ;ilif icó el D e­
cret o de Castill a y lac; reun iones de di cha "'omisión como d 
"desva ríos". Sin emba rgo , con la int cn ·cncic',n d c:I Recto r del 
Colegio de Guad a lupe es t a om isión te rmine'> '- U reglame nto en 
Juni o de 1860. osotro s no estamos de acue rdo con el Dr. J or­
ge Basa dre, cuando afirm a que la ni\·er sicl:id no se refor mó 
en aqu ella época porqu e "se a fer ró a s us pr iv ileg ios colonia le 
para desobedecer los mand a tos del E tado ''. osot ros crecmo 
que la Universidad hizo bien en aque lla é poc:-1 en res i ti r todo 
intent o de refo rma desde fuera y pre pa ra r cuidado ,:imente su 
tran sform ación como fruto de la obra de us propios mae st ros. 
lo que se logró hace jus tamente cien años po r int e rmedio del 
Gabinet e Gálvez q ue consag ró ofic ia lment e un pla n prev ia­
ment e medit ado de reforma un ive rsi tari a . 

Producid o el confli cto con Es pañ a y co nsolid ado en el po­
der el Gen eral Mariano Ignac io P rado t ransform ó los anti guos 
Mini sterio s en Secreta rías de E stado llam and o a oc upa rlas a 
jóven es políti cos que habían esta do a su lado desde el ca mp a­
mento de Chin cha Alt a. A J osé Gá lvez . lib e ral radi ca l le entr e­
gó la Secretarí a de Guerra y Ma rin a; a J osé M aría Quim per de 
igual filiaci ón polític a le fu é entr ega da la Sec ret a rí a de G obier­
no, a Toribio Pach eco, el civili st a le f ué confi ada la de Rel a­
ciones Exterior es; a José Si meón T ejed a la efe Justi cia . Instruc­
ción y Beneficencia y a M anuel P a rdo lin ajudo y fin ancista 
la secretaría de Hacienda. A este G abin ete le tocó la gloria de 
transformar la estructura Virreyn a l de San M arco s y darle la 
forma, por ese entonces moderna , tomada del ejempl o de las 
Facultades de corte napole ónico presid id as por un D ecano. De­
saparece pués, así , definitivamente, en cuanto a la en señanza del 
derecho se refiere , el viejo Convictorio de San C arlos y en su 
reemplazo se inst ala en sú local a partir del 15 de Marzo de 1866 
la Facultad de Juri sprudenc ia, con completa autonomía acadé­
mica y administrativa, que le daba a la Universidad la caracte­
rística de una institución federal con una ent idad rectora central. 

Sin embargo, el inicio de labor es de la Facultad no fué 
inmediato, la fecha del 15 de Marzo sólo es la fecha del Decreto 
fundacional, pero en los días y meses siguientes se fué dando for-
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m a a la nueva F ac ult ad. E l 5 de Abril de 1866 el gobierno nom­
b ró los D eca nos q ue debían d irigir las distint as F acult ades de 
la U n ive rsid ad y para la de Juri sprud encia se escog ió al anti­
guo ca rolino P edro G álvez. 

Como sa bemos los herm anos Gálvez representaban no só­
lo u na pos tur a polít ica de avanzada para la época sino que in­
t electu alm ente t ambi én represent aban las ideas innovadoras en 
el cam po del D erecho. Por algo P edro Gálvez cuando estudian ­
t e había sido el d iscípu lo predilecto de Bartolomé Herrera, una 
de las m ás lúcidas in teligencias del siglo pasado no obstante 
que se hallan ambos milit ando en posiciones extremas y antagó­
nicas . D esde el punt o de v ist a de la docencia Pedro Gálvez se 
h ab ía iniciado en el Colegio de Gu adalup e dictand o sucesiva­
ment e ]as clases de D erecho Na tur al, Constituci onal y de Gen­
t es, la del D erecho C iv il Pa tri o que reempl azó al Derecho Ro­
m ano la de D erecho P enal y Admini str ativo y Derecho Canó­
nico. pero en t od as ellas sost uvo principio s liberales y siguiendo 
las enseñanzas de H errera ree mpl azó a Heinecio por Ahrens y 
sos tuvo el prin cipio de la soberanía Popul ar como Fuente de 
t od a autoridad con tra el prin cipio de la Soberanía de la int eli­
genci a defendida por su maestro . 

E l " Gu adalup e" de los Gálvez simboliz ó el espíritu <le li­
b e_rt ad académica frente al dogmatismo y disciplin a del Con­
victorio de San C arlos de Bartol omé Herrera. En la calle <le ]a 
Chaca rill a uno, y frente a lo que hoy es el P arque Unive rsitario 
el otro, simb olizaron los dos polos de la int eligencia peru ana. 

Aunqu e aparentem ente el pensamiento de Pedro Gálvez 
parezca contr apuest o con lo que significó la Universid ad Virrey­
nal no podemos dejar de descubrir en él el legado del racionalis­
mo que se había bebido en nuestra vieja Universid ad desde el 
sigle XVIII , y tod as las cit as que se h acen sobre la influencia 
de K ant y Ficht e en su pensamiento filosófico no hace sino con­
firm ar que es un producto fid a la form ación imp artid a en el 
antiguo Convictorio carolino. Sólo cuando Pedro Gálvez apa­
rece al lado de su herm ano Jos é defendiendo -las teoría s correc­
cional ist as en materi a de Derecho Pen al es que podemos hablar 
del revolucion ario, pero no cuando se le present a como tran s­
form ador del estudio del Derecho Natural según " las teoría s 
r acion alistas de Ahrens" por cuanto el traductor de Ahrens e 
incluso su introductor en nuestro medio fue su maestro Bar- , 
tolorné Herrera. 
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E l plan de es tudi os de IJ naci<.:ntt: Facult:1d de J ur i pru­
den cia comp rendía el Derecho ·;Hural Constitucio nal~ De­
recho In ternacion a l; De recho Pc:nal Filnc.c',fico; Derecho dmi­
nistrativo; Derecho Romano: '/,digo 'ivil: c,;cligo ele Comer ­
cio y Orden an zas ele Minería. ócligo P cn;il y ócligo de E n­
ju ici amient o en lo penal: ód igo de Eniuiciélmic:nto en lo i­
v il; D erech o Ecles iastico y fin almcntl' Econ0mía I olítica . 

ntr e los profesores de ésrn prim er~ ctap;i ele la F acultad 
cabe mencionar a L uciano Benjamín i•mcroc:; profeso r de D e­
recho atu ra! y Con st i tucion.1 I: ;1 J uan Franc isco P azo y a 
Ram ón Ribcyro en la átedra de D erec ho T ntc rn aciona f; a 
Ma nuel A. Ba rin aga, má s tarde Dc.-c:-ino que dcstac6 en la Cá­
ted ra de D erecho P ena l Filo sófico; a J uan E . L a ma en D erecho 
Admini strativo ; a F edt rico ·,lmorc ele Derec ho R om ano· a Ia­
nuel S. P asaper a en C <Sdigo de omc rcio y Ord ena nza d~ M ine­
r ía a Emili o deJ Sola r en 6digo de Enjuiciam ientos en lo civil 
y al g rup o de profesores de Código Civi l que lo in tegraban el 
D eca no P edro Gá lve7,, Pedro Mar ia no Am ézaga , Octav io Tu­
dela y e] te rcero de los Gálv ez, Ma nu el María. 

E n este ti empo la profes ión de ahoga do se conseg uía me­
diante se is años de estudio en la Facu lt ad de Juri sprud encia y 
para pod er matricu larse en el prime r año de ell a se t enía que 
hab er ap_robado los exá menes co rrespondi entes a los primeros 
años de let ras y de Ciencias Natu ra les y Ma t emá tica s. 

Est e plan de est udi os -segú n e l libro de ses iones de la Fa­
cultad abiert o con la sesión del 22 de Febrer o de 1868, y que 
es el único docu mento encontrad o has ta la fec ha en forma cla­
ra y ordenada sobre la vida del cla ustro hasta el 20 de Dici em­
bre de 1879 en qu e se cerr ó el primer libro de Act as y en el que 

nst an ciento sesentido s Actas- duró hasta el 20 de Marzo d~ 1871 que introduj o como nov edades en D erecho Internacio -
l los problem as referentes al Perú y que en derecho Canóni­

na se añadier a el capítu lo sobre defe nsa del "Pa tron ato" nacio­
co I Igualm ente se acord ó que el curso de Economía Política 
na ·ara a la Facultad de Letras. E l D eca no de la Facultad de 
J~:i sprudencia Dr. ~osé Antonio Barren_ec~ea hizo notar el gra-

e error que se h_ab1a cometido a l supnm tr ~l curso ?e Econo­
v / política, manife stando que , por el contrario , debenan de ha­
rnia e aumentado en la Facultad de Juri sprudenc ia las materias 
be{s ionadas con las Ciencias Políticas y Admin istrat ivas por­
re acno se podía ser buen Juez , Legislador o Abogado , carecién-

. que de una buena formación en estas materias. 
dose 
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Dur a nte el gob ierno de Don 1 íanuel Pardo San lVIarcos 
sufri ó un a nueva refo rm a en ~u estructura acadé mic a con la 
crea ció n de un a nue a Facultad , era la de Ciencias Políticas y 
Admini str at iva . des t inada funda ment almente a preparar téc ­
nico s p a ra la carrera púb lica y al inici ars~ el año Académico en 
~bril de 1~75 se ,ord enó q_ue lo a lumn os de la Facultad de Ju­
n sprud enc1a deb 1a n m a tncul arse en la Facultad de Ciencias: 
Polític as y Ad mini strat ivas en la materias de D erecho Consti~ 
tucion al e Int ern ac ion a l. Igu almente se dictaban en la nueva 
Facult ad , Eco nomía Polític a: Derecho Administrativo y Es­
tadí st ica. 

L a Facult ad de Juri sprudencia en su ses ión del 18 de Fe­
brero de 1875 proc edió a reempl azar al Dr. Pasap era de su car­
go de Deleg ado ante el Consejo U niversit ario por habers e ven­
cido el periodo reglamenta rio y a fin de que la F acult ad pudie­
ra elev a r los ac uerdos a que se llega ra sobre el inforn1e de los 
Sre s. Tudela y Vill a rán en lo referente al funcionamiento de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas , cuyo fun.,. 
cion a1niento preocup aba a los miembro s del claustro eligién­
dose a l Dr. Octavio Tud ela par a dicho cargo. · 

En la ses ión del 6 de Abr il de 1875 aparece ap roba do el 
cuadr o de Dist ribuci ón de hor as de clas es con las siguientes 
asignatur as : 

M ateri as: Horas: 

Derecho Natur a l y Con stitucional. de 9 a 10 a. m. 
Economía Polític a. de 3 a 4 p. m. 
Derecho Internacional. de 9 a 10 a. m. 
Derecho Romano . de 1 a 2 p. m. 
Primero de Civil. de 4 a 5 p. m . 
Derecho Eclesi ástico de 9 a 10 a. m. 
Derecho Penal de 8 a 9 a . m. 
Segundo de Civil de 9 a 10 a. 1n. 
Primero de Práctica de 9 a 10 a. m. 
Derecho Administrativo de 8 a 9 a. m. 
Primero de Legis lación Comparada de 7 a 8 a . m. 
Segundo de Práctica de 8 a 9 a. m. 

Este cuadro sacado de l acta respectiva no nos permite pues 
saber con exactitud que materias se cursaban en la F acul­
tad de Jur isprudencia y cuáles en la de Ciencias Políticas y Ad-
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m ini strat ivas por cuanto a l parecer en dicha e iún nada e dijo 
a l respecto. 

Contrari a ndo lo que se ha esc ri to en ante rio res h istor ias de 
Ja Facultad de Derecho sob re la creación de la Cáte dra de H isto ­
ri a del D erecho Peru ano y el nombramiento de Don Romá n Al­
zam ora para dicho ca rgo nosot ros nos limitam os a transcr ib ir la 
part e pertin ente del acta de la ses ión del 13 de Abri l de 1876 q ue 
se rea lizó bajo la Presidenc ia del Dr. Cisnc ros, por se r el Catedrá­
tic o más anti guo, y en la qu e se manif iesta que : '' En cump li­
mient o de l artí culo 49 del Supremo D ec re to fec ha de aye r pro­
cedi ó la junt a a eleg ir los catedrá ti cos adjunto s int erinos para 
las nu eve cáte dras des ignad as en el reg lame nto de ins t ru cción, 
h abiend o result ado elegid as las s ig uientes personas: 

D erecho i atura !: 
Derech o Romano: 
D erecho Civ il Común: 
Derecho Ecles iás tic o: 
D erec ho Pena l : 
D erech os Especiales : 
Teoría y Cód igo de E njui­

miento s: 
Juri sprud enci a Méd ica: 
Historia del D erecho Pe­

ruano: 

Dr. D on L uis F. Villa rá n 
Dr. D o n R a imun do Mora les 
Dr. Don Ma nu el M. Gá lvez 
Dr. D on Ju a n E. L am a 
Dr. Don Ricar do H eredia 
Dr. D o n M iguel A. de La Lama 

Dr. D on Alfredo Gastó n 
Dr. D o n Au relio M. F uentes 

Dr. D on Ricardo Aranda 

Habi endo obtenido un voto el Dr. D on I saac Alzamora 
para la Cátedra de Derecho Penal. Hecha la elección de Se­
cretario y Pro-Secretario , resu lta ron elegido s los Sres. Ju an E. 
Lama y Ricardo Aranda. Por últim o, reso lvi ó la junt a que por 
hallar se ausente de la República el Dr. Don Pedro Gálv ez, de­
bía encargarse de la cla se de Derecho Civil Común el adjunto 
Dr. Don Manu el María Gálvez " . No se mencion a para nada 
en dicha acta al Dr. Román Alzamora. 

En esa misma sesión se había elegido Decano de la Fa­
cultad al Dr. Barinaga por cuatro votos, y no habiendo obte­
nido mayoría para el cargo de Sub-Decano los Doctores Cis­
neros, Solar, Pasapera y Fuentes se procedió, después de varias 
elecciones a sortear entre los Sres. Cisneros y Solar que habían 
obtenido el mayor número de votos, dicho cargo, siendo favo­
recido por la suerte el último de los nombrados. Como Dele.-
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gado de la Facultad al on eJo U nive rsit ario fue elegido el 
D r. F uente s. 

E n esta acta que comenta mo de l 13 de Abril de 1876 ve­
m os figu ra r por pri mera vez los cursos de Juri sprud encia 'Mé­
di ca e Hi tor ia de l D erecho P erua no colocá nd ose, un a vez más 
la U nive rsid ad de Sa n Ma rco a la vanguardi a no sólo de las 
del Co nt inent e mericano sino, i~clu s? de las d~l mundo por 
cuan t o en E u ropa muy poca U nive rsidades hab1an introduci­
do en esa época _asig1~at ura de este tip ~. Por ejemplo , en lo 
q ue respecta a I-I1ston a del Derecho segun lo afirmad o por el 
Dr. A lfo nso Ga rcía Gallo en su últim a obra " Historia del De­
recho Españo l' en las U nive r idades de la Penín sula la cre a­
ción de cáte dras de H isto ria del Derecho , en las F acult ades res­
pecti vas sólo se produjo a partir de 1886. San M arcos, pues , 
llevaba un a vent aja de d iez años en esta mat eria a toda s las 
del mund o hispano. 

Es te per íodo de florecimiento de los estudio s del Derecho 
se v io in te rrum pido tr ágica mente por la guerra de 1879. que 
sorprendi ó a los 1naest ros que desp reocup ados de los proble-
1nas políti cos , les parecía increíble un a invas ión del Perú por 
los chil enos y limit aba n su particip ación en la guerr a a una 
simpl e autor ización de descuentos de sus haberes como contri­
buci ón a l esf uerzo defensivo del país . La lectur a de las Actas 
del año de 1879 nos permit en form arnos un juicio sobre el com­
p ort ami ento de los maestro s del claustro y así t enemos que en 
la sesión de l 28 de Abril de 1879 "se dio cuenta y fue apro­
b ado por t odos los votos la siguiente propo sición del Sr. Pasa­
pera. Prim ero, que la F acult ad apliqu e de sus fondos propios 
la su 1n a de S/ . 2 ,000 .00 a los gasto s de la guerra a que ha sido 
provoc ad a la n ac.ión por el gobi erno de la República Chilena. 
Segundo , que para que sea n entre gados en el acto a la Junta 
General Ad1ninistr adora de donativo s, la Facultad designe en­
tre los catedr áticos que la componen uno que reciba los S/. 
2,000.00 del T esorero de la Universidad a cuyo cargo corren los 
citados fondos . Y , tercero , que en la próxima sesión el catedrá­
tico que se design e dé cuenta del desempeño de su comisión , 
present ando el recibo que acredit e la entrega de los S/ . 2,000.00 
a la junta susodicha " . 

Igualmente revelador del espíritu de la época es el con­
tenido del Act a de la sesión extr aordinaria del 20 de Octubre 
de 1879, en la que se dio cuent a de un oficio del Sr. Rector "de 
fech a 18 del actu al, exponiendo que el Sr. Ministro del ramo 
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cree llegado t: I caso de cmplc.:ar le,-. sc.:n·icios qu e los e tu dian­
tes de Ja nive rsidad ofrc.:cic.: ron c.:u:1ndo C hile decl a ró la gue­
rra a la R epúbli ca, y q ue cksca ndo se con cili<.:n en cuan to ca 
posibl e Jos deseos de los j,, vcnc.:s cc,n sus intc rc ·e · le parece con­
ven iente que la F ac ult ad anticipe los cx.1111cncs pre en tando a 
los estudiant es todo género ele I ac ilidadc s '' . Es te oficio or iginó, 
según el acta que com entamos , "una la rga di cusión en que se 
man ifes tó Jos inconve nientes q ue tr ae ría la a n ti cipac ión de los 
exámene s por no es ta r los a lum nos uf ic icntcmente preparados 
pa ra rend irlos a ntes de la época fijada por e l reg lame nto" dan ­
do por result ado qu e la j unta, por una111mi<lad , contesta ra al se­
ñor R ector diciéndol e que los cxú mcne princ ipiaría n el día 19 

de Dic iembr e. Parece increí ble qu t; a esa a ltur a de la historia 
h abiéndo se perdido y a T arap acá y inm olado /Jigucl Gra u en 
el ''I-fuá scar " se respetar a ta n frí ~mcnte el reg la mento, como si 
para morir los muchacho s neces ita ra n esta r debidamente pre­
par ados en Ju r isp rud enc ia. 

Sin emb argo, no todo fue nega t ivo, en un a ses ión de l 17 de 
Noviembre de 1879, e l Dr. H cred ia propuso, d ado los graves 
acont ec imi ento~ de la 31ct_ua l guer ra con. <;hil e y teniendo en 
cuent a el entu s1asm_o publ ico_ del q ue _part 1c1pan los alumn os de 
la F ac ult ad de Juri sprud enc ia_ que d_,straen su a t enc ión de los 
debere s esco !~res y que no es Ju sto ~Jerce r un a seve ridad escru­
pulo sa . co_n Jove nes qu e ~n estos m1sr:ios mom entos se ocupan 
en disciplin arse, par a se rv irse a su patn a, que la Facultad de Ju­
ri sprud enc ia indult ara ,por ese _añ? a s us ah:1nnos qu e habíau 
incurrido en la _pena : de perdn:11en t<? del a no esco lar, por te-

er m ás de treinta fa lt as de as1st enc1a a sus clases". Aunque 
n arezca incr eíble este gesto la udabl e del Dr. Heredia, luego de 
fer discutido larga mente, fue dese chado por mayoría. 

Por esto n0 debe ext ra ñarnos muchas de las cosas que .ocu-
ieron en esa g uerra y que meses m ás t arde el Rector Don Juan 

1ntonio Ribeyro, junt o . con los D eca nos y Catedráticos de las 
d"vers as Facultades tuv1e_ra que dar la ord en de continuar dic­
t 

1 
ndo clase s en sus propias casas porque la Universidad había 

sf do ocupada por la sold adesca chilena. 

Pasada la guerr a, tanto en 1884 como en 1886 durante el 
bierno del héro e de la Breña Andrés Avelino Cáceres, se in­

g~ntó introducir reformas de la enseñanza del D erecho y por el 
te lamento de instrucción pública de 1886 se fusionaron las Fa­
~~,tades de Jurisprudencia y de Ciencias Políticas y Adminis~ 
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tr a t iyas en_ un ~ so la 9-~e e denomina ría Facultad de Juri sp ru­
den cia y C 1enc1as Poli t1cas. Pe ro como la Fac ultad de Ciencias 
Políti cas y Adm inistr a tivas se había crea do por ley del Congre­
so éste rec hazó la enmi end a di poniendo que ambas Facultades 
sigui era n co n su organ izac ión a nterior. La única innovación que 
intr od uj o el Congr eso en el aspec to académico fue referente a 
los g rados que oto rga ba la U niversid ad y que hast a la fecha 
en mat eria de Derecho co ntinuaban siendo de B achiller , de Li­
cenci ado y de Doctor. Por ley del Congreso de 1887 se supri­
mi eron en t odas el grado de Lice nciado, sin mayores va riantes 
co n est a est rutur a, termin ó el siglo XIX y se ingr esó en la ac~ 
tual centuri a. 

E n 1902, el Pres idente de la R epública , Don Eduardo Ló­
pez de L a Rom a ña , promul gó un a ley Org ánica de Instrucción 
en la que, resp ecto a la enseñanza uni versitaria , se seguía con 
las cinco Fac ult ades y la de Juri sprud encia mantenía su nom- -
bre. Pes e a los llam ados de ate nci ón de hombres que corpo Pe­
dro M. Oliveira , O laec hea. Villará n y otros , sobre la nec esidad 
de proporcionar un a enseñanza m ás científica que puramente 
práct ica y profes ional a los estudi antes, se optó por manten er la 
mi sma estru ctur a en la creencia de que la formación científi­
ca era enseñan za t eóric a y que lo que los estudiantes recl ama­
ban era un a enseñanza m ás práctica, demostrando con ello una 
ignor a ncia completa sobre el carácter y las modalidades de la 
did á ctica de las Ciencias. Fue dur ante el gobierno de Don Au­
gusto B . L eguía y siendo precisamente Ministro de Instrucción 
el Dr. Pedro M. Oliveira , el que se produc e la transformación 
de la Faculta de Jurisprud encia en Facultad de D erecho y se 
señala como m ateri as básicas de la misma las siguientes: De­
recho Constitucional General y Comparado ; Derecho Consti­
tucional del Perú e Historia Constitucional del Perú; Dere­
cho Administrativo; Derecho lrit en 1acional Público; D erecho 
Internacional Privado; Historia Internacional y Diplomática 
del Perú; Historia Diplom ática Cont~mporánea; J l!rispruden­
cia Médica; y todas las otr as matenas que trad1c10nalmente 
se habían venido enseñando hasta la fecha. En cuanto a los es­
tudios se fijó que el "Currículum" duraría cinco años y que los 
grados serían de Bachiller y de Doctor en Derecho y como tí­
tulo profesional la Facultad otorgaría el de Abogado. La insis­
tencia en las cátedras de Historia Internacional y Diplomática 
se explica por la necesídad de preparar abogados para la defensa 
de los derechos del Perú. 
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Con resp ecto a la Facultad de Cienc ia polít ica y Admi­
ni st rat ivas, se le reducía a una s impl e F acu ltad de ·'C iencias 
Económic as", represe ntando aqu ella refo rma , en es te sentido 
u n paso atrá s por cuanto la n ivcr s id ad perdió una F acult ad 
des t inada a logra r el perfe cc ionamiento de la d mini s tración 
P úbJica. 

D urante el gobie rno del Ma risca l D on O ca r R . Benavides 
el año de 1935, la Facu ltad de D erecho pasó a llam a rse F acul~ 
t ad de D erecho y icncias Po líti cas. La idea de los autores 
deJ n uevo estat uto un ivers ita rio era refo rmar las ca racterísti­
cas q ue la Facu ltad dt: D ere cho en espec ia l y la U n iversidad 
en genera l, ha b ían ten ido ante s de la clau s ura de 1932. A los tres 
años se la que ría re a br ir rcmosa da y do t á nd ola de ciert o ca-
rácter t écn ico. 

L a nu eva F ac ult ad ,<!,Pa rte de l tít ulo de Ab ogado y de los 
grados de Bac h i_Ile r y de D octo r en _D e~echo , o,t ? rga rfa t ambi én 
grados de Bac h1Iler y D oc tor en C 1enc1as Po l1 t1cas y certific a­
dos de ca pacitac i6 n f a ra _l ~s r~gistro,s _púb licos y de la propie­
dad ínm uebJe, p a ra e se rv1c10 d1p lomat1co y pa ra la Admini stra-
ción Púb lica. 

Seis añ os d u ró la vi gencia de es t e es t a tu to, y el 19 de Abril 
de 1941 el D r. !'1a nu~I f rado p romul gó una nueva L ey Orgá­
nic a de E duc ac1on P ublica, ref a rm a ndo nu eva m ente el "s ta­
tus" de la Un iv ersidad y po r e nde e l de la F acult ad de D ere­
cho qu e pe rdi ó el agr eg ado " y C iencias Polític as". I g ualmente 
est a nueva L ey Orgá ni ca m odifi có el tip o d e g rados que otor­
gaba Ja F aculta d p udi endo s~r los nuevos de D octor en Dere­
cho Públi co o en D erecho Priv ado y p a ra el de B achiller sim­
plem ente haber cursado J.os ti:es prim eros a ños d~, estudios de 
la F acu ltad . Esta ley traJO un a n ov ed ad , la creac1on del Insti­
tut o de Crimin ología . 

Con respecto al p lan de estudi os de la F acult ad , este tuvo 
t ambi én modific acion es en tod os estos años, pero fundamental­
mente, a p artir d~ 1943, en _las que ?e estipul a ~ v eintinuev e asig­
natur as J)ara el c1cl~ profes1o~al; se1s para el_ ,c1cJo doctoral en la 
sección Derecho Pnvado y siete en Ia secc10n de D erecho Pú­
blico en la especialidad de Cienci as Políticas y seis en la espe­
cialidad de Ciencias Penales . 

Es inter esante destacar que en esta reforma aparecen al 
lado de los cursos tradicion ales algunos nuevos para la Facultad 
de Derecho , t ales como : Legislación Aduanera; Contabilidad 
Merc antil; Cienci _a de las Finanzas; Derecho de Agricultura e 
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Indu stri as; D erecho Comerc ial Bancario ; L6gica Jurídica· De­
rec ho Pena l P rivado; Leg islac ión Financiera del Perú; y 'en el 
ciclo doc toral la Histori a Gene ral del Derecho, Historia del De­
recho Peru ano ·Cur so de em inario"; Derecho Privado Com­
par ado; P sicología Judici a l y Psiquiatría Forense y finalmente 

• Ciencias Pen itencia ria incorporánd ose el curso de Política Eco­
n6mica a l ciclo doctor al secc ión de Derecho Público , al año si­
guiente. 

Luego de estas reformas introducid as durante el Decanato 
del Dr. Liz a rd o Alzamora Silva en el aspecto académico, a lo 
largo de estos últimos veint e años se han hecho modificaciones, 
se han suprimid o asignaturas! han cambiado de denominación 
otras y a l cumplirse el primer centenario de la creación de la 
Facultad el pl an de estudio s de la misma comprende treintinue­
ve as ign atur as en el ciclo profesional cinco en el ciclo doctoral 
especialidad en Cienci as Penal es, otras t antas en la especialidad 
de D erec ho Privado y cuatro en la especialidad de Ciencias Po­
lític as, y la denomin ac i6n de la Facultad ha sido reformada a 
F acuitad de D erecho y Ciencias Políticas y Sociales a fines cte 
1965. 

La distribuci ón de materias y de catedráticos en el año del 
centenario de la Facultad es la siguiente: 

f.- CICL<:) PROFESIONAL 

PRIMER A:&O 

Asignatura . Catedrático Grupo 

Introducción a las Ciencias Jurídi-
cas y Políticas ................................................ Dr. Mario Alzamora Valdez A 

Ayud .: Rafael Vásquez de Velasco 
Dr. Luis Gazzolo B 

Derecho Civil ler. curso ................................. · Dr. Carlos Fernández Sessarego A 

Derecho Romano ler. curso ....................... . 

Ayud.: Fernando Vidal Ramírez 
Dr. José Luis Brousset B 

Dr. Alfonso Monte sinos 
Dr. René Boggio 
Dr. Jacinto Tello Jhon son 

A 
B 
e 
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/\. b fg n at uru ·a tcd ni t ico G rupo 

D c r<·cho Po!itíco y 
d,-J P4:rú 

C.:on!Jll lU C'IOnn l 

De:rc: cho Pc.-na I J c:r. cu r o 

Cíe:n cí a F:conl, . y Lcg1 14I. .Mon ,·tun .:.i 
y Ban caria l cr. cur• o 

Derecho Romano 2clo . cur ~o 

Derecho Cívíl 2clo. curso 

Dr D:irio Hc:rrera Paulsen 
A yu d . A lfrc: do Qui s pc: Correa 

Dr Lu ,~ A . f3ramont Arios 
Dr Lui s E. Roy Freyre 

Or Luc,ano Cas tillo 
Ayud : J orge Co s tillo Mo ntero 

Dr. Roberto Keil Rojas 

A-B 

A 
B 

A 

B 

D r. Dorio H erre r o Pa ul sen A-B 

Dr. Jorge Eugen io Cas ta ñ eda A 
Ayud .: G uille rmo Cruz G a l lo 

Dr. Víctor Arc e H e lbe rg B 

D e:recho Penal 2do . cur so .... ·-··------·- .. Dr. D omi ngo G arcla R a da A 
Ay u d . : Gas tó n S otill o Mona ster io 

Dr. Ra ú l P e ñ a Ca b1·er a B 

Crirn ínoJo gía ····················-···-·---······-···- ···- ····· . Dr. Edua 1·do M imb e la A-B 
Ay u d.: C a rl os Infant e G rim a ldo 

Dere ch o d e las Finanza s ............................ . Dr. L u c ia n o Cas till o A 
Dr. Migu e l Rodríguez P aredes B 

. c ía d e l a Ad m. y D e r ech o Ad -
Ci e n . 

rn iní s t ra t 1vo d e l P e rú ·····-···················· Dr. A lb e r t o R ui z Eldre dge A 
A y u d . : G u s tav o B aca y Corzo 

D r. Lui s d e l P r a do P a r e des B 

. 
1
·a Ecom . Y L e g is l. Mo n e t a r ia c 1e n c y Ban. 2do. cur s o ....................................... D r . LuciEtno Cast illo A-B 

A y ud .: Dra . M aría C . d e Castillo 

, t·ca de D e r ech o P e n a l I y II prac l cu r sos ....................................................................... . Dr. Lui s E . Roy Fre y.re 
A y ud. : H e radio Zamor a Vidal 

Dr. R a úl Peña Cabrera 
Ayud .: José Hurt ado Pozo 

A 

B 
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TERCER A~O 

Asignatur a Catedrático Grupo 

D erecho Civ il III (Obli gac iones ) D r. J orge E ugenio Castañ eda A 
Ay ud.: Ric ardo La Hoz Lora 

Dr . R en é Boggio B 

D e r ech o Civ il III (Con tratos) ·--·-·- ··· D r. Max Ari as S chre iber A 

D er ech o Procesa l Civil l er . curso ··--

Dr. Jorge Eugenio Cast a ñeda B 

D r. Mario Alzamo ra Valdez 
D r . Carlos Parodi R e.món 

A 
B 

D er echo Int erna ci on al Públi co ............ Dr. Andr és Aramburú Men ch aca A 

J u ri spr udencia M é dica ················-·········-········ 

D er e cho Rural , Agu as e Indu sts ... ...... . 

Prá ctica de D erecho Regi stra! y No-
tarial .......................................................................... . 

Historia d el D er echo Per uano 

Dr. Guill ermo Ga rcí a Mon t úfar B 
A yud.: Cecili a Pastor Mendi zábal 

Dr. Ramón Criado Menéndez A 
D r. Víctor Maúrtu a B 

Dr. Lui s Gazzolo A -B 
Ayud. : L eoncio Ugar te Cárden as 

D r. Isma el A cevedo Cria do A 
Dr. Alfr edo Carpio A guirr e B 

Dr. Vicente Ugarte del Pino A 
Ayud .: Jorg e W . Gon zález Eduardo 

Dr. · Juan José Vega B. B 

CUARTO A~ O 

Derecho Civil IV (Familia) ........................ Dr. Luis Heraud A-E 
Ayud .: Nelson Reyes Ríos 

Derecho Civil IV (Sucesion es ) ............... Dr. Rómulo E . Lctpatta A-E 
1 

Derecho Proce sal Civ il 2do. curso ...... Dr. Franci sco Vela sco Gallo A-B 
Ayud. : César Mansilla Novena 
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Asignat ura nte clrá ti co Gr u po 

Derecho Procesal Penal _____ Dr. Lu is A. Bramont Arias A 
Ayud .: Juan Mícalay C . 

Dr Lu ís del Valle Randich B 

Derecho del Tra baj o ______ Dr. Ricardo ·ugcnt A 
Aux: Dr. Jorge Rendón Vásqu c,: 

Dr. Jo~ Saman ez Concho B 

Derecho Comercial l er . curso ___ Dr. Ulises Montoyo Manfredi A 
Ayud.: J osé Valle Tejada 

Dr. Percy Buz.agio T erry B 

Derecho Penal Priv ativo ____ Dr. Ricardo Nugent A 
Dr. Manuel Labarthe B 

Práctica de Derecho del Trabajo - Dr . R icardo L a H oz A 

Práctica de Derecho Civil I y II I 
cursos 

Práét ica de Derecho Procesa l Civ il 
I I y II cursos ......................................... .. 

D r. Arturo L inares B a rreda R 

Dr. Ri cardo L a H oz 
Dr. Augusto Ad r ia n zén T re ce 

Dr. Leonido s V ela rde A lvar ez 
Ayud. : Ju an Le ng ua B a lbi 

Dr. Ge rm á n A pa ri cio V a ld ez 
Dr . F ra ncisco Roj as Esp in oza 

A 
B 

A 

B 
c 

QUINTO A:tiiO 

Derech o Comercial 2do. curso ............... Dr . U lises Mon toy a Manfred i A 
Ay ud.: Roberto Ato de l Avellanal 

Dr . Alb erto B enav ides Balbín B 

Derecho de Minería ............................................ . Dr. G uill e rmo G arcía Mon túfa r A 
Dr. Car los March ese C án ep a B 

Derecho Internacional Privado .............. . Dr. Manu el G ar cía Calderó n A 
Dr. Roberto Mac L ean Ugart ech e B 

Derecho Tribut ario Dr. Carl os Llontop A-B 
Ayud .: Uli ses Mon toya Alb erti 
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Asign a tura Catedrático Grupo 

P rác t ica de D ere cho Procesal P ena l Dr. Luis A. Bramon t Arias A 
Ayu d.: José La Rosa Sánchez 

Dr . Fr ancisco Roj as Esp i'noza B 

P r áctica de Derec ho Int ernac ional 
Pri vado ··············-·------- Dr. Manuel García Calderón A·B 

Prá.ct ica de D erecho Com erci a l Co-

m er cia l I y II cursos Dr. Máx im o Cisneros Sánc hez B 
Dr. Alber to Benavides Balb ín A 

II.- CICLO DOCTORAL 

ESPECIALIDAD DE CIENCIAS PENALES 

Fil osof ía de l Der echo ···········-······· ········· 

D er echo P ena l Especia l ......•........................ 

D er echo P en al Comp arado .•........•..•....... 

P s icolog ía Juríd ica y P siqui atrí a F o-
r ense ....................................................................... .. 

Cienci a P e nitencia ria ..................................... .. 

Dr. Mario Al zamora Valdez 

Dr. Manuel G. Abastos 

Dr. Manuel G. Abastos 

Dr. Víc tor Maúrtu a 

Dr. Eduardo Mimbe la 

ESPECIALIDAD DE DERECHO PRIVADO 

Filosofía del Derecho ......................................... . Dr. Mari o Alzamo ra Valdez 

Der echo Civil Esp ecial y Comparado Dr. Carlo s Fernández Sessar ego 

Derecho Rom ano Especia l d ....................... . 

Derecho Com ercial Especial. ................... .. Dr. Ulise s Montoya Manf redi 
Derecho Proc esal Civil Especial y 

Comparado Dr. Germán Apari cio Valdez 

ESPECIALIDAD DE CIENCIAS POLITICA~ 

Filosofía del Derecho ...................................... . 

Histori a Intern acional y Diplomáti• 
ca del Perú ..................................................... . 

Derecho Constitucional Comp ar ado . 

Derecho Intern acional Públi ca Es-
pecialización ..................................................... . 

Dr. Mario Alzamora Valdez 

Dr. Vicente Ugart e del Pino 

Dr . René Boggio 

Dr. Guill ermo García Mo11túfar 
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No podemo s cerrar !a Hi storia de la Fa cultad de Dei echo 
de la n ive rs idad ac iona l :\J avor ele San ::\1arcoc; . in h:1cc r a un 
cu ando sea una breví ima rcfcr~ncia a lo.;; mac: . tro di st ingu ido 
de todo lo que va del s iglo. po r cuanto el paí indudahlt:mc nte ha 
seguid o recibiendo las o ricntr1cicmcs y los benefic io. qu e desde 
)a Cá tedra, el Foro, el '..scaño o la a r te ra \ l inistcr i;1 I le han 
brind ado los maes tros ele D e recho de San :\ 1 ;1rco. . En p lena 
cri sis o sin elJa, pues to qu e estamos convencidos q uc par a e l es­
pír itu unj versitar io nunc a hub o conc ienc ia d e vivi r en una edad 
de oro la frase escrita por Manuel L orenzo Vidaurr e e n 1834 
"en Jo; m aestros de aye r he encontrado méÍs luz que e n los au­
t ores modernos preferido s po r líl juventud a turclicl a d e n ues t ra 
época" es un a demo straci 6 n cla_rn de l,o que ~lec imo s y de que 
siempre pa ra toda ~ las generacione s . r~JCJo t1c rn po nc1sa do f uc 
mej or", pero que s1_n embargo. en la reali dad . much as Yeccs esto 
es felizmente re lat ivo. 

Los nom bres de L uis F e lip e Villarán. P ed ro Ol acch c-;, . To­
sé M at ías Ma nza ~i lla,, Víct0r M ._ . 1a úrtur1. Pl ác ido J imén z. 
M anuel Vicente V 1Ilaran, y Alfr edo So lf y M uro q ucda rán pa­
ra siempre v inculados con la reforma d e n L]e~tro rég imen Pro­
cesal Civil y con la refo rm a _de la L ey O rga n1c:1 de l P ode r Ju ­
dicial y de Ja L ey deJ ~'?tan _~do . 

Ig ualmente la par,nc1 p ac1_o i:1 _d e los p ro fesores de la F 8 c ul­
tad de D erecho en ,e! oc b ate 1111c1a~o e n to rn o a la D ecla rac ió n 
sobr e la Zon a M a nt ,m a, ~le 200 m il las y el es t a hl cc imi cnto d el 
sistema region a l del Pac!f1 ~0 Sur , h a d a d o a nu es tra Fac ul tad un 
lug ar de honor en las p ag in a~ del p c r<=:ch o Int e rn.~c ion a l, y jus­
to es reconoc er en ello la a~t1va e rnt ~h ge nt ~ ges t, on ele los pro­
fesore s Alberto U lloa , ~n n qu e Garc ,a Sa yan y A ndrés A ram­
burú Menchaca, con quien coronó_ Sa_n Marcos JU p a rt ic ip:ic ión 
en este trascendent al deb a t~, cons1g w en1 o no solo p ,ua el P erú 
sino par a E stado s que mtegra n e l S 1s t em~. del _Pací fico Sur 
la acept acwn del D cr~ch~ de los Estado s . ;i fq a r libr em en t e el 
ámbito de su m~r t ~rntonal. E n ,~ste se ntido de bc1;;o s recor_dar 
tambi én el Sef!!mano que sobre Derech o d e l_ M ar se r~a]iza­
ra en nu est ro c1a~stro .e~Jre los m eses de Nov1em .bre y Dici em-· 
bre de 1959 Pº! d1spos1c10n d,el por ent~nce~, Decano 1 octor ~ e­
né Boggio qmen encomendo su or_gamzac10n a los 1nternacto­
nalistas d¿ctores Guill ermo García Montúfar , Andrés Ararnbu-

, Menchaca y M anuel García Calderón. 
ru Los nombres ele Ricardo Aranda, Román Alza111ora, Eleo­
doro Romero y el de Víctor M. Maúrtua igualn1ente quedarán 

., 
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v incu lado a las páginas de la H istoria del D erecho Peruan o, 
mate ria a la que el doctor iaúrt u·a le dedic a ra sus mejores cla­
ses en la F ac ultad y de las que nos h a lega do una magnífi ca 
exposic ión de la p rimera parte relac ionada al D erec ho Indi ano 
q ue se com pleta m a rav illo amente con las va liosas publi cacio ­
nes, sobre la m a ter ia ins ertadas en los alega tos presentados en 
los ju icios de límit es sos tenidos po r el Perú en las prim eras dé­
cad as d e es t e s ig lo. Asimi mo. nos pa rece justo mencion ar al 
lado de los m aes tros ante riores al doc t or J orge Basa dre1 q11e 
pub licó en 1937: su 'H isto ria del D erecho Peru ano", compl e­
mentad a di ec inu eve años más ta rd e con "Los fund amentos de 
1a Hist oria del D erecho". Sin c;er conocido como especialist a en 
es t a r am a, el docto r Ma nuel Vicente Vill arán redactó un a obra 
p ubl icada desp ués de su muert e ti t ul ada " Apunt es sobre la rea­
lid ad soc ia l de los ind íge nas del P erú ante las leyes de Indi as", 
ve rd ade ro ensayo de enjui ciamiento sereno del régimen de t r3-
b aj o indí ge na en el reino del P erú . 

E n el cam po del D erecho Penal, a lo largo de la centuri a, 
podemos afirm ar con Ange l Gustavo Cornejo que "en la época 
con t empor á nea . la U nive rsidad incorpora su acción antes eso­
t érica y m eramen te cla ustra l y espec ulativa, en la vid a nacio­
n a l. E l pensa miento comienza a ponerse en ecuac ión con la 
rea lid ad ; las ideas se infiltr an en la conciencia públic a, asp ira n 
a señ ala r dir eccion es superiores a los hechos, y de la cát edra , 
ilu stra d a por promin entes maes tros, pa rten irr adiacion es lumí­
nic as , que ori entan los estudi os jurídi cos. Los problem as de la 
vid a n acion al se di scuten en la cát edra y se estudi an en las t e­
sis univ ersit a ri as. Es el comi enzo de un a renov ación científi ca, 
que no t a rd ará en producir fecund a renovación legislati va". 
Los non1br es de Víctor M .M aúrtu a, autor del Código P enal de 
1924, del propio Ange l Gust avo Corn ejo, y el del autor de "La 
L ey penal" , que es un verd adero curso de dogmátic a jur ídic a 
y d el "Códi go P enal .Anot ado" con glosas y com entarios al Có­
digo de Maúrtua , doctor Lui s Bramont Ari as parec en confir­
mar las afirmaciones del viejo maestro sanm arquino. 

Los grande s civili stas peruanos se destacaron no sólo en la 
C á t edra sino también en libr os did ácticos o en . public acion es 
peri ódicas e inclu sive en proyectos legislativos . Los doctor es 
Manuel A. Fuentes y Miguel Ant onio de la L ama~ con sus co­
mentarios al C ódigo O v il de 1852, a I_os que debe añadir se t am­
bién la obra de Angel Gustavo Corn e¡o, cubr en toda una époc a. 
Ezequi el F. Muñoz , C arlos G arcía G. , Javi er Prado y Uga rte-
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che, Fern ando Tol a y T oribio Alayza y P az Sold á n form an otro 
grupo de destac adísirnos m aes tros q ue ho nra n no só lo a San 
Marcos sino al Perú entero y a los qu e co n t o d a justi cia uni­
mos al gran maestro de las últim as ge nera ciones y hoy Cate­
drático Emérito doctor J osé León Ba ra ndi a rá n , c uya obra y ma­
gisterio en la Filosofía del D erecho y en el D erecho Civil cons­
tituyen un capítulo dest acad o en nues tra hi s tori a . 

Inútil sería nuestro emp eño si pret endi éramos en esta apre­
tada síntesis histórica de nuestra Facult a d e l qu erer tributar 
el homenaje de una s líne as a todo s los m aes tro s d el claustro. Pe­
ro sf que_rernos dejar constancia de que todos y cada uno. d e ellos 
h~n sabido labrar se un puesto d e honor en Ja histona de Ja 
misma . 

La biografía , el análisis de las obr as de todos y cada uno 
de los maestros de ayer y de hoy , nos llevaría volúmenes ente­
ros y ~un cuando l~ .t,area parezca ambiciosa, creemos que es 
ne~esana su compos1c1on para con ella levantar lo~ cargos gra­
tmto~ que a nuestra casa se formulan y para de3ar a las · .ge­
nerac10nes presentes y futuras la constancia de que n~e~tra cua­
tro vecfs secu~a; _Universidad , a pesar de todas las cnt1cas y ?e 
los _penados ~hf1c1les por los que ha atravesado en su lar_ga h1s­
tona, ha sabido ser un sólido refugio del saber y de la libertad 
en esta parte del mundo. 

Al_ celebrar este año el Centenario de la Facultad, y d_an~o 
una mirada retrospectiva al . riºdo por la misma , • cammo recor I d 
creeJrno~, Dsi~c~lramCente, que los deseos manifestados por e ac-
tor ose ay1 a ondemarín 1854 b · San Marcos en ge-
neral , han sido realizados po' eln ' sol re . tudios de Derecho 

f. S h r o que a os es , se re 1ere. e a pasado d I , . nte en esa epoca 
sobre su enseñanza la mis~ ª anarquia reinaim artir hasta en 
Colegios · Secundari~s como ª1 qc\ se. llewb~ ª al ae Nuestra Se- · 
ñora de Guadalupe, y se h e O egw ,;tcl01icación del proce­
dimiento de los Grados y T ~t 11grado ]a tecni torgaroiento se te­
nía inclusive que obtener ha~t os,Rparr c1;1yo Legislativa. ~aso a 
paso, pero por un camino s 'r a eso uc10n esta centuna , en 
la que la Facultad no sólo h ido y s~reno en denoroinaci?n _de 
Facultad de Jurisprud • ª cambiado de ho y Ciencias 
Políticas y Sociales penc1ad a Facultad de Derehc a secas y la 

. ' asan o po 1 d Derec o de Derecho y Ciencias p 1, • r as e tos de su evo-
luci6n, se ha producido o It1cas, _en otros moroen de concebir la 
docencia jurídica y otro un, cambio en la. roaner.a re en su papel 
dentro de la sociedad mas profundo, s1 se qudie /así todos los 

· peru ana. Se han ensaya 0 

. ·-- - - -- -- - --



• • 

'HISTO RI A D E LA FACUL T AD DB DERECHO 211 

sistemas d e ense ñanz a y ho pu ede e ta r at isfecho el Deca':10 
del Siglo doctor Guill e.rmo G ~rcí a Mop tú fa r, pues al _cumplir­
se esta prim era ce nturi a de vid a autonoma y organizada la 
F acult ad , con la c rea ción de múltipl es In stitutos de inves tiga­
ción y con la pub licac ión de los textos y obras generales escri­
tas por .sus Catedrátic os en un a cantid ad y var iedad que nun­
ca se produjo a lo la rgo de estos cien años, como por ejemplo 
"Introducción a la Ci encia del D erecho"., de l\'1ario Alzamora 
Vald ez; el Trat a do sobre D erechos Reales y el de las Obligac io­
nes de Jor oe Eu ge nio C as tañ eda; " D erecho Rural" , de Luis 
Ga~zolo;· el Tratado de D erecho Int ern aci onal Privado , en cuatro 
tomo s, de M an uel G arcí a Cald erón; 'Noc ión Jurídica de Per­
sonas" de C a rlo s F ern á nd ez S.; " D erecho Comercial" , Ulis es 
Monto ya Manfredi; "Derecho Proc esa l P enal"i de Luis del Va­
lle Randich; "Derecho de Minería", de Guillermo García Mon­
túfar; "Instituciones de D erecho Proc esa r Penal", de Dominoo 
García Rada ; "D.erecho de Sucesiones", de RómuÍo E. L anatt: · 
"Derecho de Quiebr as" de Rica rdo Nugent; " D erecho Romano'~ 
de Darío I-Ierrera P auls en ; " D erec ho Pen al Peruano", Parte 
Especial , de Raúl P eña Cabrera; "La Ley Penal" y "El Código 
Penal Anotado", de Luis A. Bramont Arias; que con el "Acto 
Jurídico" , Derecho Civil", en cuatro tomos , y "Contratos en el 
Derecho Civil Peruano " , de José León Barandiarán , entre mu­
chas otra s obras de estos y otros eminentes maestros de hoy 
que nos permite comparar esta década , con creces con aquéll~ 
en que Fernando Tol a publicara su "Derecho Adn'iinistrativo"· 
Toribio Alayza su "Derecho Procesal Civil"; Alberto Ulloa s~ 
"Derecho Int ernacional" y García C as t añeta su "Der echo In­
tern acional privado" que la Facultad, decimos , reafirma su papel 
rector en la v id a de la universidad y en la vida de la cultura 
peruan a, e inicia una etapa de auténtica reforma ac,¡1démica co­
mo centro de investi gac ión Y docencia, que sostendrá la pesa­
da carga "de restaurar el esplendor de la primera Academia del 
Perú". 

Fin almente, debemos_ señalar que e.orno buen presag10 en 
me9io del de-sastre mat ena l que h a significado el últ imo terre ­
moto del pasado 17 de Octubr e que ha arruin ado el viejo e his­
tórico local de San Marcos , tan lleno ,de recuerdos para todas 
las generaciones peruanas que tuvieron la dicha de pasar por 
sus claustros, en donde nos parecía encontrar a ratos la paz y 
a ratos la beli gera ncia de los próceres de la emancipac ión, de los 
tribunos libera les y de las conti endas entre carolinos y guada -
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lupanos, San Marco s ha aband onado p a ra s iempre el loca l del 
antiguo Convictorio de San Ca rlos, q ue p asa rá a conve rtir se 
en Museo una vez que se le rest aure, y v uelve si r;nbó lica y tr an­
sitoriamente a las cercaní as ele la Pl aza de la Tres Virtud es o 
Plaza de Ia Inquisición, donde v iv ió la m ayo r pa rte de su lar­
histo ria y donde preparó a aque lla pléya de de juri st as que hi­
cieron realidad la Em ancipación Políti ca del P erú. 

RELACION DE LOS CATEDRATICOS DE LA FA CU LTA D D E D ERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD NACION A L MAYO R DE SAN MA RCOS DURAN TE 

LOS SIGLOS XJX y X X AÑ'OS DE 1866 - 1966. 
' 

Doctor es: 
Pedro Gálvez. 
Mariano Amézaga . 
Manuel M. Rivas. 
Manuel Pérez. 
Juan Francisco Pazo s. 
Luciano Benjamín Cisneros. 
Loren zo García. 
Anselmo M. Barreto . 
Octavio Tud ela. 
Manuel S. Pasapera .. 
Pedro Caravedo M. 
Manuel A. Barinaga. 
Juan E. Lama. 
Felipe Masías . 
Emilio E. Del Solar. 
Manue l E. Gálvez. 
Ramón Ribeiro. 
Luis F. Villarán. 
José Antonio Barrenechea 
Ramón Alzamora. · 
Alberto Elmor e. 
F~ancisco M. Fern ández. 
Ricardo Heredia. 
Alfredo Gastón. 
Federi co Elmore. 
Manu el B. Morote 
Félix Castro. · 
:~nuel Atanasia Fuentes 

~unundo Morales. · 
Miguel Antonio de L 
M ama. 
R'anuel Aurelio Fuentes 

icardo Aranda . 
A . 

~gusto Carranza ·. 
L1zardo Alzaim ora. 

Eleodor o Rom ero. 
J osé M. J im én ez. 
Estan islao Pardo Figueroa. 
L au ro Arcini ega. 
Adolfo Quiroga. 
J uan Elmor e. 
Antenor Arias. 
Cesáreo Chacaltana. 
M 1 V villarán. anue · . ado y · Ugarteche. 
Mariano IgnacIO Pr 
Dióm edes Arias. h 

d Ugartec e. 
Javier Pra o Y Pardo . 
Felipe de Osma Y 
Francisco G. Chávez. 
Víctor M. Maúrtua . 

d cavero. 
José Salva or ea 
Pedro Carlos Olaech · 
G licerio Camino. 

lf ]VIuro. 
Alfredo So · Y ÓJaechea. 
Manuel Augu st? 
Pedro M. ouveira. 

. M éndez. 
Luis Jullo ~n AJvarez. 
Ern esto ArauJO 
Mario Sosa . 
Plácido Jimén ez. Lavall e. 
Juan Bautista de da 
Osear Miró Qu:_sa · 
Ezequiel F. ]VIunoz. 
Fernándo Tola . 
Alberto Ulloa ~ . aarCÍª· 
Humberto B 0 rJª 
Luis J. Jirné_ne~ala zar, 
Arturo Garc1a . go-yen­
David García YrI 
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Gu illermo Rome r o. 
Toribio Alayza y P az S oldá n . 
Carl os B asom brío y E ch e n iqu e . 
L ino Corne jo. 
Ca rlos Gar cía G as t a ñ eta . 
Franc isco Est eves Chaca lta n a. 
E rnesto de l a J a r a y Ure ta. 
J esús Ga rcí a Maldo nado. 
Carlos Zav a la L oay za . 
Edi lberto G. Boza. 
Lizardo A lza m or a Sil va. 
J u an Thol. 
H erm ilio Valdi zán. 
Aug usto P é rez Fi guerol a . · 
A ngel Gustavo Corn ejo. 
F ra ncisco R. L an atta . 
L u is Va r ela y Orbego so. 
Emili o F . Valv e rde . 
José L eón Bar a ndi ar án . 
Carl os Bambaren . 
G uill e rmo Fern á ndez D ávila. 
Jorge B asadr e. 
Man uel S á n ch ez Palacios . 
Dióm edes Arias Schr eiber. 
Manuel G . Abastos . 
Eleodoro Rom ero Romaña . 
Ca rlo s Rodrí gu ez Pastor. 
Eleodoro Bal ar ezo. 
Carlo s Concha. 
Peºdro Dulanto . 
Augu sto Thondi ke. 
Lui s Alvarado Garrido . 
En r ique G a rcía Sayán . 
Ale'andro Freundt Rosell . 
Lui s Alay za y Paz Sold á n . .., 
Honorio D elgado. 
H éctor Mari sca. · 
Hern a ndo de La valle . ...,. 
Ma riano Ibérico Rodr íguez 
Alb erto Freundt Rosell . 
José Varela y Orbe gozo. 
J osé G álv ez. 
M anuel B arco P eña . · • 
David F . A guila r . 
Teobaldo Gon záles L óp ez . -t 
Manuel Argü elles . 
J erónimo Alv arado S á nche z. 
Ren é Bobbio Amat y León. 
Lui s Guill ermo Corn ejo . ..1 

Man uel Viva nco Muji ca. 
Felipe Portoca rrer o O·. 
Alfre do Solf Ga rcí a Calderón . 
Raúl Noricga . 
Luis A . B r a mont Arias. 
Manue l García Ca lder ón. 
J orge Eugen io Castañ eda . 
Daría Herrera P a ulsen. 
Gu illermo G ar cía Mon túfar. 
Max Ar ias S chreiber . 
Mario A lzamora Vald ez. 
Germá n A paricio Va ldez. 
A nd rés Ar am burú Mench aca. 
Ul iscs lVIon toya Manfre di. 
D om ingo Ga r cía Rada . 
Ismae l Ace vedo y Criado. 
J avi er Var gas. 
J osé María Valega . 
Vicen te Ugar te del Pino. 
Car los Fer n ández Sesarego. 
L uciano Cast illo. 
L uis Hera ud. 
Róm ulo E . Lanatta . 
R icardo L a Hoz . 
R icar do Nugent. 
Luis A. Gazzolo. 
F ran cisco Ve1asco Gallo. 
Eduar do Mimbela. 
Ramón Cri ado Menénde z. ...f­
Vícto r Maúrtua. 
A lfre do Carpio Aguirr e. 
Máx im o Cisnero s Sánchez. 
Luis del Valle Randi ch. 
A ugusto Adri anzén Trece. 
Noé Aguil ar F lores . 
Saúl Ar ellano. 
Alberto Benavides Balbín . 
P ercy Buzag lo Ter r y. 
José Lui s Gonz áles Suárez. 
Manuel L abarth e. 
Car los Llont op A. , 
,Jor ge P atrón Irigoyen. 
Raúl P eñ a Cabrera. 
Jorge Ram írez Otár ola. 
Fra n cisco Roj as Espinoza. 
Lui s E. Roy F reyr e. 
Alb erto Rui z Eldr edge. 
Carlos Alb erto Seguín . 
Alber to Sommaruga Quevedo. 
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J uan J osé Vega. 
Leonida s Velarde Alvarez. 
Alfonso Mont esinos. 
Art u ro Linar es Bar reda . 
J osé Sam anez Concha. 
Víctor Arce Helbe rg. 
José L . Brousset Escobar. 
Lui s del Prad o Paredes. 

L uis R. K ei l Roja s. 
Roberto Mac. L ean Uga rtech c. 
Ca r los M a r c hese Ca n e pa . 
Car los P a rod i Remó n . 
J orge R endó n Vásq ue z. 
Mig ue l R odri g uez Fa.r edes . 
J acinto T e l lo Jh onson. 

CUADRO DE DECANOS n E LA FACU LTAD DE JURI SPRUDENCIA, y 

DE DERECHO y DE CIENCIAS POLITICAS y soClALES 

Doctore s: 
1.- Pedro Gálvez 
2.- José Antonio Barr enechea 
3.- Manuel A. Bar inaga 
4.- Román Alzamora 
5.- Manuel María Gálvez 
6.- Emilio E. del Solar . 
7.- Ricardo Heredia 
8.- Lizardo Alzamor a 
9-- Eleodoro Romero 

10-- Manuel Vicente Villar á n 
11.- Mariano Ignacio Prado 

• 

1866 - 1966 

12 - An gel Gu stav o Corn:Je.ºda 
. , castan 

13.- Carl os Garc1a 
14.- Lino Corn e jo . 

M oliveira 
15.- P e dro · ·a Silva 
16.- Li zardo Alzarnoi 
17 .- Fernando Tola diarán 
18.- José L eón Baran de . 
19.- Emilio F. Valver . 
20.- Ren é Boggio t .Arias 
21.- ~ui s .A. Brarnº1?a :r,.1ontúfar . 
22.- Guill ermo Garc1 

• 

• 

• 
• 


